
En Arauco, el 17 de A ril De 2019 

República de Colombia 
Gobernación de Arauco 

Coordinación Jurídica 

REVISION DE LEGALIDAD DEL ACUERDO No. 0377 DEL 26 DE FEBRERO DE 2019 
DEL MUNICIPIO DE TAME 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA LA COMPRA DE UN INMUEBLE DESTINADO AL 

FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DEL MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA" 

REVISIÓN DE VALIDEZ 

Por estar conforme a la Constitución y la ley. 

f 
RICARDO ALVARADO BESTENE 

1  Gobernador del Departamento de Arauco 

HUMANIZANDO EL DESARROLLO 
" Calle 20 Carrera 21 Esq. Telefax: 8853233 Teléfonos 8851719-8852761 Arauca— Colombia 

e-mail: gestiondespacho@arauca.gov.co  



República de Colombia 
Gobernación de Arauca 

Coordinación Jurídica 

REMITIDO POR: 
ASUNTO: 

CONCEPTO: 

REVISION DE LEGALIDAD DEL ACUERDO No. 0377 DEL 26 FEBRERODE 2019 
DEL MUNICIPIO DE TAME 

COORDINACION JURIDICA 
REVISION DE LEGALIDAD DEL ACUERDO No. 0377 DEL 26 DE FEBRERO DE 2019 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA LA COMPRA DE 
UN INMUEBLE DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD 
AFRODESCENDIENTE DEL MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA". 

1. El Acuerdo Municipal guarda Unidad de Materia, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 72 de 
la ley 136 de 1994 

2. El proyecto de Acuerdo surtió dos debates en días distintos, tal y como se acredita con la Certificación 
suscrita por el presidente del concejo municipal, cumpliéndose con la exigencia señalada en el artículo 73 
de la Ley 136 de 1994. 

Se respeta el limite temporal que se señala en la norma ibídem, de los tres (3) días después de la 
aprobación en la Comisión respectiva. 

PRIMER DEBATE: 19 DE FEBRERO DE 2019 
DIAS CALENDARIO TRANSCURRIDOS: 07 DÍAS 
SEGUNDO DEBATE: 25 DE FEBRERO DE 2019 

3. MATERIA DEL ACUERDO: Con este Acuerdo se AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA LA COMPRA DE UN 
INMUEBLE DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DEL MUNICIPIO DE 
TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA. 

4. REVISION ARTICULADO DEL ACUERDO: EL Acuerdo se soporta jurídicamente en las disposiciones contenidas 
en el numeral 1,3 y 7 del Artículo 313 de la Constitución Política de Colombia; articulo 32 Ley 136 de 1994 
modificada por la Ley 1551 de 2012 y demás disposiciones concordantes. 

5. El Acuerdo fue objeto de sanción el día 12 de Marzo de 2019. 

6. Se acompaña el Acuerdo de los siguientes documentos: 

a. Exposición de Motivos. 
b. Certificación de debates. 
c. Sanción de Acuerdo N°0377 de 2019. 
d. Constancia de publicación de Acuerdo. 
e. Memorando No. 146 de 2019, en dos folios útiles, suscrito por la Secretaria de Planeación Departamental, 

documento que contiene la Revisión Técnica del Acuerdo. 

En virtud de lo anterior, consideramos que el Acuerdo No. 0377 de 2019, es Constitucional y legalmente viable. 

Dado el 17 de Abril de 2019. 

EDGAR ALFONSO CADENA DIAZ 
Asesor Área Jurídica Departamental Judicante Área Jurídica Departamental 

HUMANIZANDO EL DESARROLLO 
Calle 20 Carrera 21 Esq. Telefax: 8853233 Teléfonos 8851719-8852761 Arauca— Colombia 

e-mail: gestiondespacho@arauca.gov.co  



Gobernación de Arauca 
Secretaría de Planeación 

MEMORANDO No. 146 DE 2019 

CIUDAD Y FECHA: 	Arauca, 8 de abril de 2019 

PARA: 	Dr. EDGAR ALFONSO CADENA DÍAZ, Coordinador Jurídico Departamental y 
Dirección Integral de Doctrina y Conceptos Jurídicos 

110 
DE: 	Dr. ELKIN VLADIMIR ACOSTA VELASQUEZ, Secretario de Planeación Departamental. 

ASUNTO: Revisión Técnica Acuerdo No. 0377 de 26 de febrero de 2019 "POR MEDIO 
DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA LA COMPRA 
DE UN INMUEBLE DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA 
COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DEL MUNICIPIO DE TAME, 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA". 

En atención a su solicitud mediante Nota Interna No. 156 de fecha 29 de marzo de 
2019 se realizó revisión al Acuerdo del Asunto, me permito comunicarle lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES 

E Contiene las partes técnicas de un Acuerdo: Título, Preámbulo, Considerandos y 
Parte Dispositiva. 

E Al observarse el Acuerdo, se dimensiona la conveniencia legal, técnica y 
económica que sustenta el Acuerdo. 

E Presenta como anexo Exposición de Motivos. 
E Presenta como anexo informes de ponencia para primer y segundo debate de la 

Comisión Tercera del Honorable Concejo Municipal de Tame. 
IZE Se observa que el Proyecto de Acuerdo de estudio en la referencia, surtió los dos 

debates reglamentarios ordinarios los días 19 y 25 de febrero de 2019 
respectivamente. 

El Presenta como anexo Escritura Pública No. 1225, matricula inmobiliaria y avaluo 
urbano predio de Alfonso Edison Duarte Reuto y Manuel Pinzón. 

III Presenta constancia que se sancionó el Acuerdo No. 0377 de 2019 el día 12 de 
marzo de 2019 firmado por el Alcalde Municipal y constancia secretaria] firmada 
por el Secretario Ejecutivo del Despacho donde se imparte orden de publicación en 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, 2° Piso Tel: 8852476 
Arauca—Arauca (Colombia). Email: archivogeneral@arauca.gov.co  
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Gobernación de Ytrauca 

Secretaría de Planeación 

las emisoras locales para conocimiento de la comunidad el día 12 de marzo de 
2019. 
Presenta certificación que el acuerdo se publica en la emisora local para 
conocimiento de la comunidad del 12 al 16 de marzo de 2019 firmada el día 12 de 
marzo de 2019. 

El presente Acuerdo se remite de manera extemporánea a la Gobernación de Arauca, 
según el Artículo 29.a.7 Enviar al gobernador, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
sanción o expedición los acuerdos del Concejo. 

Es de resaltar que la Secretaría de Planeación Departamental ha hecho énfasis a los 
municipios y al Área Jurídica, sobre la correcta presentación de acuerdos municipales y 
los respectivos anexos. 

Igualmente que según el capítulo VII Numeral 7.8 de las Orientaciones para la 
programación y Ejecución de los recursos del Sistema General de participaciones SGP 
2009, emanada del DNP que reza así: 	"7.8 El Papel de las oficinas de 
Planeación Departamental. Respecto a la programación y ejecución de los recursos 
del Sistema General de Participaciones en los municipios, las secretarias de planeación 
departamental o quien haga sus veces, tiene dos funciones esenciales, una de asesoría y 
asistencia técnica y otra de seguimiento y evaluación. No es competencia de dichas 
entidades la de emitir conceptos previos sobre la programación y destinación de los 
recursos, solo podrán hacerlo a título de asesoría y asistencia técnica, dentro de sus 
funciones, por ello, la responsabilidad de una adecuada programación y ejecución de los 
recursos es de los municipios 	", dada esta revisión técnica, corresponde a la 
Oficina Jurídica emitir su 1 cepto jurídico. 
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Secretario de Planeación Departamental 

Proyectó, digitó y revisó: Á41/40o9ena
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Calle 20 Carrera 21 Esquina, 2° Piso Tel: 8852476 
Arauca Arauca (Colombia). Email: archivogeneral@arauca.gov.co  
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República de Colombia 
Departamento de Arauca 

Alcaldía Municipal de Tame 
Despacho 

SANCION ACUERDO 
NUMERO 0377/ 2019 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA LA 
COMPRA DE UN INMUEBLE DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA 
COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DEL MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO 
DE ARAUCA". El Alcalde Municipal de Tame, en uso de sus atribuciones 
consagradas en su artículo 76 de la Ley 136/94, sanciona el presente 
acuerdo, hoy 12 de marzo de X019, por estar conforme a las disposiciones 
legales vigentes. 

TO HERNAN 
Alcalde Municipal 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El suscrito Secretario Ejecutivo del Despacho del Alcalde del Municipio de 
Tame, certifica que el Acuerdo número 0377/2019 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA LA COMPRA DE UN INMUEBLE 
DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE 
DEL MUNICIPIO DE TAME,, DEPARTAMENTO DE ARAUCA". Se impartió orden 
de publicación en las emisoras locales del Municipio, hoy 12 de marzo de 
2019, para conocimiento de la comunidad. 

~W,  

AMES • LBERTO URIBE TUMAY 
Secre ario Ejecutivo de Despacho 

Proyectó-Revisó: Dr. Moisés Méndez García -Jefe Oficina Jurídica. 
Digitó: James Alberto Uribe Tu may - Secretario de Despacho. 
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k n A., n ARAUCA ONLINE 
NIT: 17596429-5 

EL SUSCRITO DIRECTOR 

DE LA EMISORA ARAUCA ONLINE 

CERTIFICA QUE: 

La presente SANCION DEL ACUERDO No. 0377 de 2019, "POR MEDIO DEL 

CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA LA COMPRA DE 
UN INMUEBLE DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA 
COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DEL MUNICIPIO DE TAME, 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA" esta siendo publicada por esta casa 
radial, durante los días 12 de marzo al 16 de marzo de 2019, en el horario 
de 9:30 a 10:00 a.m. 

Dado en lame - Arauca, a los doce (12) días del mes de marzo de 2019, 
a solicitud del interesado. 

• 

• 
PEDRO • NTONIO GUTIÉRREZ LÓPEZ 

17.596.429 de Arauca 
R/L Arauca online 

www.arauca.online y 103.5 fm Alcaldía de Tame 
"Emisora virtual, comercial y turística del departamento de Arauca" 

Dirección: carrera 18 No. 18 A -13 local 203 Tame — Arauca 
Contacto: 314-4446334 310-245 9966 

Email: radio@arauca.online  - periódico©arauca.online  



En Constancia firma, 

MOISÉS MÉ EZ GARCÍA 
Jefe de Oficina Ase ora Jurídica Mu 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE TAME 
OFICINA JURÍDICA 

Ltbencul y (ril, 

Tame, 08 de Marzo de 2019 

CONSTANCIA 

El suscrito Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de Tame, deja constancia que una vez, 
allegado a este despacho el Acuerdo Municipal, No, 377 de 2019., para su respectiva revisión, el 
cual se relaciona a continuación: 

ACUERDO MUNICIPAL No. 0377 - 2019., "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE 
MUNICIPAL PARA LA COMPRA DE UN INMUEBLE DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA 
COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DEL MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA". 

Surtida la revisión por parte de esta oficina, y de conformidad al Art 76 de la Ley 136 de 94, los 
anteriores Acuerdos Municipales se encuentran dentro de los términos pertinentes para su 
respectiva sanción y publicación. 

Alcaldía de Tame — Arauca 2016 - 2019 
CALLE 15 # 14 - 20 Telefax: 8886129 

E-mail correo Institucional  web www.tame-arauca.clov.co  



República de Colombia 
Departamento de Arauca 

Alcaldía Municipal de Tame 
Despacho 

Alcaldía de Tame Arauca (2016 - 2019) 
Calle 15 # 14 - 20 Telefax: 888 6129 

www.tame-arauca.gov.ce 

Tame, Febrero de 2018 

Dr. 
JAHN CARLOS MARTINEZ VILLAMIZAR 
Presidente Honorable Concejo Municipal de Tame 
Honorables Concejales del municipio Tame. 
E. S. D. 

Asunto: 	Exposición de Motivos 

"Por medio del cual se autoriza al alcalde municipal para la compra 
de un inmueble destinado al fortalecimiento de la comunidad 

afrodescendiente del municipio de Tame, departamento de 

• 

r‘. 	 .d 
esa CorporaciOii el proyecto 

en cuenta l jc:-,, ente exposición de motivos. 

Son fines del Estado, y en este caso del Municipio, de acuerdo al artículo 2 ibídem, servir a 

la comunidad, promover la prosperidad General y garantizar ios derechos y deberes de los 

ciudadanos, y facilitar la participación en las decisiones administrativas en materia cultural; 

anclaje principal para la obligación del municipio en procurar la prestación de servicios 

públicos, por ello el artículo 311 de la Constitución Política define "Al municipio como 

entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado le corresponde 

prestar los servicios públicos que determine la ley, construir ias obras que demande el 

progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 

comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 

funciones que le asignen la Constitución y las leyes". 

Así mismo, la carta política en su artículo 313, numerales 1, 3 y 7, enuncia que 
corresponde al Concejo Municipal autorizar al Alcalde para celebrar contratos, y a su vez el 
artículo 21 parágrafo 4° de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 

1551 de 2012 señala: 

• 

• 



TAME 

Alcaldía de Tame Arauca (2016 - 2019) 
Calle 15 # 14 - 2.0 Telefax: 888 6129 

mrvatame-arauca.gov.co  

República de Colombia 
Departamento de Arauca 

Alcaldía Municipal de Tame 
Despacho 

(',14.8111:1b9  

'De conformidad con el numeral 30 del artículo 313 de la Constitución Política, el Concejo 
Municipal o Dístiltal deberá decidir sobre la autorización al alcalde para contratar en los 
siguientes casos: 

1. (-) 

(..) 

3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles. 

4. ("y' 

Por lo anterior, y como quiera que se plantea FORTALECER LAS EXPRESIONES 
CULTURALES DÉ LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE ASENTADA EN EL 
MUNICIPIO DE rAmE, DEPARTAMENTO DE ARAUCA" generando un espacio de 
participación ciudadana para la protección de las expresiones culturales heredadas y 
heredables, la creación y producción mediante 	 n'dagóaico y de formación en 

,•eración (le saberes, 	 se .ealizará 
rrl 	ri rr r 	¡él 	 r 	• 	

•
1/4- 

jades afrodescendientes del mui- -- 	 - •,: , • • _ 	ia implementación 
de la estrategia "Casa Cultural Afro"; por ello, 	requiere autorización de la corporación 
en los términos que señala la Ley 1551 de 2012 para poder realizar la compra del 
inmueble viabilizado y aprobado por la OCAD MUNICIPAL. 

La propuesta plantea la adquisición de un inmueble en el municipio de Tame y puesta en 
marcha de una casa destinada a rescatar las expresiones culturales de la comunidad 
afrodescendiente, donde se desarrollen actividades de tipo social y económico sostenible 
para mejorar condiciones mediante un esquema de fortalecimiento de la identidad cultural 
y emprendimiento empresarial, para explotar sus capacidades y habilidades culturales y 
productivas que se traduce en la generación de nuevas fuentes de empleo pare los 
integrantes de esta etnia,  

El desarrollo de este proyecto aumentará las oportunidades y mejorará la calidad de vida 
de las familias afrodescendientes, rescatando las tradiciones étnicas y culturales y 
reduciendo los índices de pobreza de las comunidades del municipio de Tame. 
El proyecto FORTALECIMIENTO DE LAS EXPRESIONES CULTURALES DE LA 
COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE ASENTADA EN EL MUNICIPIO DE TAME, 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA, tiene un valor total de QUINIENTOS CUARENTA Y 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA 
Y CINCO PESOS MCTE. ($543.457.185), financiado con recursos del Fondo de 

• 

• 



República de Colombia 
Departamento de Arauca 

Alcaldía Municipal de Tame 
Despacho 

SOnV7S 
-^E" 

 

Compensación Regional — FCR 40% del Sistema General de Regalías y tiene un tiempo de 
ejecución de 5 meses (física 2 meses y proceso precontractual y cierre financiero 3 
meses). El valor del inmueble a adquirir es de CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN 
PESOS ($434.968.151,00) M/CTE, según el avalúo que se adjunta al proyecto de 
acuerdo, y el dinero restante será destinado a la dotación del inmueble que se adquiera. 

Argumentos Políticos y Jurídicos: 

e Plan Nacional de desarrollo (ley 1753 de 2015) "Todos por un nuevo país" 
e Plan de desarrollo (ordenanza 07E de 2016) Departamental 2016-2019, 
e Plan de Desarrollo (acuerdo 268 de 2016) Municipal 2016-2019 — Todos somos 

Tame Dimensión Social sector Indígenas y Afrodescendientes. 
e Resolución 0154 del 29 de enero de 2013 por el DNP. 
• Artículos 29 y 49 de la Ley 152 de 1994 En relación a la Evaluación de los 

Planes de Desarrollo de las Entidades Territoriales, dice: "Corresponde a los 
organismos departamentales de planeación efectuar la evaluación de gestión y 
resultados de los planes y programas de desarrollo e inversión tanto del respectivo 
den=!-tan,t'!-•' 	-1 ^ 	—iripios de su jurisdicción." 

, 	 modatilde5 de la 
- 	 • _ • 

ArticLi:,) 
• Artículo 3n 	ia Constitución Política cumplir y hacer cumplir la ConstitL!,-.:5i-s: 	ia 

ley, norma que igualmente es consagrada en el artículo 91 de la Ley 136/94, así 
como dirigir la acción administrativa del Municipio, asegurar el cumplimiento de las 
funciones y la prestación de los servicios a su cargo. De igual manera, el artículo 
13 de la Carta Política de Colombia estipula que "El Estado protegerá 
especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, física o 
mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan" 

e Ley 70 de 1993 reconocimiento público de los derechos territoriales, culturales, 
económicos, políticos y sociales de la población afro descendientes. "Ley de 
negritudes" 

Para mayor ilustración de los Integrantes de la Corporación Concejo Municipal se adjunta 
copia de los siguientes documentos: 

1. Certificado de Tradición y libertad expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Arauca, correspondiente al inmueble distinguido con el Folio N° 410-83238 

2. Avaluó Comercial 
3. Plano de Ubicación del predio. 

• 

• 

Alcaldía de Tame - Arauca (2016 - 2019 
Calle 15 # 14 - 20 Telefax: 888 6129 

www.tame-arauca.gozca 



República de Colombia 
Departamento de Arauca 

Alcaldía Municipal de Tame 
Despacho 

TANIPIrte 
I %FU  

Sorna 

• 

4. Certificado de Uso de Suelo del predio, emitido por Infraestructura y Desarrollo Urbano 
del Municipio. 

5. Certificado de no valorización Municipal. 
6. Paz y salvo del impuesto predial. 
7. Estudio de títulos. 
8. Solicitud de Disponibilidad presupuestal. 
9. Disponibilidad Presupuestal. 
10. Radicación BPIN SUIFT 2018817940108 
11. Certificación de no valorización departamental. 
12. Concepto de catastro municipal sobre el estado jurídico del predio y avaluó catastral 

del mismo 

Para la adquisición del inmueble se aplicarán las normas en materia de contratación 
Estatal Ley 80 de 1993, y sus decretos reglamentarios, y demás aplicables. 

rr—dialmente, 

• 7  4 	A   
rn/p4 	c.)//ila 

N EL VALENTIN LINA MO CA 
Secretario de Educación Ciencia y Tecnología. 
Funciones Delegadas Alcalde 
Resolución No. 070 del 04 de Febrero de 2019 

• 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TAME 
SECRETARIA DE HACIENDA - GRUPO IMPUESTOS Y RECAUDOS 

NIT. 800.102.801-3 

Libertad y Orden 

TRD. 310 

Tame, 30 de enero de 2019 

LA TECNICO OPERATIVO - GRUPO IMPUESTOS Y RECUADOS DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPIO DE TAME ARAUCA 

CERTIFICA QUE: 

El predio ubicado en C 16 15 24 BR CENTRO, con número catastral 01 02 0042 000 
7000, de propiedad del señor Pinzón Gonzalez Manuel, identificado con cédula de 
ciudadanía 17.548.313, tiene un avalúo catastral de $41.015.000, del cual se cobra el 

r,rdial unificado en el Municipio de 7- me. 

d del irúalesado. 	 • 

Proyectó y Digitó — Yolanda Triana, Técnico Operativo 
Revisó y Aprobó — Shirley Antolinez. Secretaria Hacienda 

CALLE 15 # 14 - 20 Telefax: 8886394 
E-mail impuestos@tame-arauca.gov.co  web www.tame-arauca.gov.co  
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. 	 • 	• 
MATRICULA INMOBIUARIA No 410-19401 

-...... :•.- .- - 	--------- •••• •• ••• - 	• 	-..-....• -- ••••• -- - - 	-- -- -• - -• 	• • 	... 	- 	- 
	 013,c¡uieti.(eS).::_:Se:-..idéptifid&•:(étioti) ctittlá(S)::::tedliia(S):.-de:sticidádánia:-Ne(s).:.:17-::.595  S. 	. 

expedida(s) ::: éi'.1:.: rállitá;: :Citliéti(ét).. 0iib::::(étb1)Y.: ét :tfiáyclit(ét)::Ortjá0:;:•"Véditii5(1):tie 

liniciplo\ --.:-::...de.'::::•--.:Táitié¿.-.-:Ar.4t-sc-0-;-::::.:-Oiéti(e-S)-.::..i.0.i'l'.115ái.'.6:óé(t1)::• - tóii ':.•:minuta -:.:-ettili,.•.:.:::::5¡.-:.:1 



7-4111. _Pu1451311~~11W".7"."of."3"~7"1""":- 

facultades oonstitucionates y legales, según ley 137  de. t 959.tátifiádáspor •ia ey 
. 	. 

388 dé -1997 y en especial de:tás.-rscénféridas.-:poriei...árcuerdo. Municipal 0352 de.i 
.• 	. 	. 	• 	• 	... 	 • 	 ...„ 	. 	. 

	

¿Oí 0512018, 	• prá.:áféctbl.:::.dé::-:•ÉS.-té•Córitratáj.lae:-Idenotnitiara:::éi:muNiptp.ip, 

como parte VENDEDORA, y, por la otra parte el(a-os)-. seh'ióí(a,es)- MANUEL 

y..qiNiA..AkEJANDEV1::DURTE..ESCAMIL;Lik; i.q0etj:E:.(és) se 

identificó (atórt):::.cón la(s) Cédtila(s) de OiddáttOnía...No(t)-.17.548;31.I.:.:Tárhé  , 

52779.127 Bogota:.b.C,  en, °e esTaoo civil casaci\o.::.pop sociedad conyugal liciuidap1:a 

y casada, quien ...adelante se denominara EL(A:9Sy::::PONAP.RApQR(A7gS), hemos 
. 	, 

convenido celebrar el presente contrato de:.ddmpraventa;:. previo las siguientes 

consideraciones: 

1)- Se adelanta ei onntrato..Ide compraventa de :ta:própiedad-cide.,-tiene . 	 . 



I  12  
>441- S80704964325 	• 

• 
tunda hojade escritura publica No, (1.225). 	 ' 	 • 

ULO 'SEGUNDO; Se sugter,.9 que los adjudicatarios de -títulos de propiedad 
Roa 

-1.elotés.tY00adOs o no de propiedad del Municipio, implanten sobre los mismos, 
. 	- 	. 
mejoras que en concepto de la Jürite•Administradork.:reviátan ei carácter de debida 

::•é5ddlótatiOriveCóribitiiCe...s. 	  
" 

ARTICULO TERCERO: El carácter particular de la sugeremcia "Pue;la en el Artículo 

g 1.11a 	
tla sgu 

	

-i..3,...1.::.•:::H:::..Y:i:.:-.';..'-'..:-)•.::::-::::::::,-..?.,....i,...,:l. 	••-• 

• iert ... 

-- • -• --1,...-im.;...f..:Iii-..1:„..,,.. :. 	. 	, 
-rxv."3.1.• 

•,..  
..-.. .::.R1'...M.::E.R:•:::.A:4).BJETO.::::DELICONTRATO::^.1.::'  :'':-..:•••-el -  \•(•.: 

, 	. 	:•:.,:,0.1. 	...,', . 	• •... ..- ..•:•.•:::. 	••.•.-- :.- :, • -.:.•--.•:.-:.• -. 	•• 	...:::•.• .....:-..-::•:•••::.:•:..,..:.:-.-,..,-,•::•:::-.-.-f.,.-:::::- ••:::-.--5.:-..--.- 	.. 	... 	:.z7,..:1. 	. 	.... 	. : ••••.. 	:I.:.  •::. TAME);::::'":^:.iE^trabl.flete:::,a-,::-:lituld:::::•::4é..-1:::véritk:::".:ar:::-.-:q 	lodorl. 	).:.- oviANyEr-..:.. : .:..:....  ,.;.- 	 ,.I.:....-:. .,,,I.,. 

:GONZÁLEZYGINN41.ÁLEJANpRAPIARTE:-ESPAIVIIIYA)--él :dere0b0::.deidbrilifii(‘ 

• • 	••• • . 	•••. 	• 	• 

Céritrb, nglr 
•.• 
	con uua arce 

. 	::-••• • • . 

l ORIENTE;: .-:. , •:Q.elihtlá:CdriprediblprOpiedad::- del::•senor.r-PABLO::::CORREDOR, en 
4111 

i• :16-C[001;i:del. 20 	 • 

	 Colinde : con tetreffiát.::de los mismos 	 MANUEL. PiNZON . 	•• . 	 . 	. 	„ 

OCCIDENTE  Coh.nda con propiedades del señor BENJAMIN TOIRES, ,e,  

^ ' 	 • 

NORTE:1:COlibdâ--Zobri.-Práidiedades:de-laseñora.:ABRIELA:GRANADQS,:'..en 10 rrts 
• 

yencierra  

el precio dellóté-rdelerrenb, obedece a1 valor 

stablecido por el IGAC con la formación catastral 2013,ms un incremento del 

. pare.et"1201;:geg00:ti::pobl.éto.:22124-dél 2017. .̂.:(dOCurriebto-:-COrip0),•.:el cual 

. ..... -PtreSponde:.alááltríade:SETECIENTOSCUARENTAY.::CINCOMILQUIIIIENTOS 

PESOS MCTE (1..7.45...S00;ó61-Lrefererité al::.:-15Y0'.•:-Sobté::.el:1::avaliii:5.:::dé.::CUATRO-  • ••• .• 	•• 	 - 	. 	 .  
Ml 	 LENTOS .SETENTkMILPESOSIVICTE 0.0i.pol heChO:..„1, 

antenor,•-eg la de generar limpieza y ornato de los diferent 

uevo propietario sanciones O:Multas tal como lo etlabL la-no 

anCeladdlide.:Su:petulio- ante la Secretaria ce Hacienda. 	 . 	 . 
•Oblérvációri:dp.las anterioresponsderaciones eiatzglbQe r 

clausutas - 	• 	• 	".^ 	- 	- 	• 	". 	• 	: 	• 	 •-• 

• • 

• • . 	-^ 	: 	• 	-• 	•-• 	• 	•• 	•••••.-: 	: • 	- 



uniOlpá : 	arne-Ataüta, según.recibo de fecha 19109/2018. • 	  : 	- 

- -:Que el con-trato de compra-venta,--Se-irealizara. conforme 

estipulado en las Leyes, ArticuldS, Acuerdos,así-MiSito en concordancia al Titulo XXIII 

(De la Compraventa) Artículos 1849, :1851.  1857 sf-Sbuiehtes del Cdditti-- --CMI 

olornbianb.  	 • 	 

U I.N T A: ACEPTACION Presente eI(a-os' coMpradbr - (a-es):Señór (a-es) 

MANUEL PIN2ON. .GONZALEZ y GINNA ALEJANDRA .DUARTE ES.CAIVIILLA; 

....tiene conocimiento de las .Oondiciónés.ciyilés ya estipuladas; manifesto-(atOn)Eititje 

sE"aCepta(ri)éja.Venta.:qué:peir;intétffiedidde:.éste.:dócuiteritásSe...hateStitiúe:Paló(áró.i1): 	• 
. 	 . 

satisfacción del.(aos).s.V.endeddr(ajjes)-.E.:la-'stirna":::Oe'.:-..dinetó- 	 • . 	• 	, 

ntenomiente como Justo valor del lote  de terreno cuya .própiedad y dominio• 
: 	• 

-..... - adquiere.-• 	 • 	 r 	 

SECCION:DEENGLOBE: 

Comnrece nuevamente el(a-os) señor(a-es) IV14NUEt. PINZON GONZALEZ y 

*i; 
• . 	. 

PRIMERO Que mediante escritura publica No 114 de 02102/2 016,  otorgada en 

esta misma Notarra por compra que le hizo a la Asociacion Avansar O N G, 

adquirieron un lote de terreno ubicado en la Calle 	16 No 15-24 deI Barrio El l.• 

	

••• 	• • 	• •• 
• ... • 	• 

Centro del Municipio de Tame-Arauca, distinguida con la matricula inmobiliaria 

410-19401  y .......   el cual le 

	

.• 	.• 
uedo un rea remanente de aproximadamente de 

11/IÉTROS-•:CUADIADOS.''(,141.:1V12) 	rtildid o-:JátitPii.:•dold:ig014itet..11:.i•hrYdértá:'1:-.-:-I': 

ORIENTE  Colinda con PABLO COF?REDOR en extension de 19 mts 

• • 	 •:...,••• 	• 
OCCIDENTE  

ida con la CaBe 16, en extension de 10 nits y encierra 

EGUNDÓ. Que k5t.'Itiédid:dé:áte:i.OtttliMéti,10:011.blip.b.:15.10-10de.a.,:pstpLqaAllOs:::.! ..I.......-::::..:.i:::::1 

inmuebles de que tratan las Cláusulas Primera sección de compra-venta y seccion 

- pn0Inh de sta  escritura), en un solo Lofe, el cual quedaubicado en fa 1 

nencIatura-urbana- CaUe 1$ No 15-24 deI Barrio El Centro, y con un  

¡Papel nettlriat-para tC.51%) excluitiz Cr( ta etritura púbIírá - ,gary tiene ce%tn para eL uOuarb:i 



'11-fra' 

	

ÚB0504964326 	 , 
: 

' 
• 	

• 	• 
. 	• 	.•  

extension superficiana aproximada segun plano que presentan para que se vserte 
•• 	• 

.. 	• 	. 

• : 	••• 
ORIENTE  Cohnda con propiedades de PARLO CORR 

- :: 	• • 	••• 	 • ::• 	 • 	• 
' 	• 

CIDENTE'.::•e¿ilfrida:tdti-BELIAMI 

artida.Y..étl¿iérréi:. 	' 	• .." 
' 

Liaron.  presentados los siguientesComprobante 	 paz 

Decreto 	. 	-. 	 • • • • • 

• -.:.•:::Cattifitadó-da.r.d 	 : • ..• 

Ene 	 - 

E R T O S.. PAZ Y SALVOS MUNICIPALES Nos 35895 y  35112, exped1do(s) 

	

el 13108 y  1 1f052018 por la Tesoreria MLrucipal de Tame-Arauca, en donde hace 	2 
constar qie el MUNICIPIO DE TAME - Nit P4o 8001028C1-3y DUARTE 

• •• • 	z- • 	• 

pi:ENo 52779127, se encuentra a paz y salvo 

con este Municipio, por concepto de pago del precaI unificado de Nos 01-02-00-00 

0042-0019-0-00-00-0008 y 01:j0200----00004-2-0007-004J0ii0000::-.Übidadsti(1)-:̂an 

1:.:".•:.:-.!'Calla.1.1.190^:::--.1.5-rj.24:s.int: Bardó: paritro:'..;:y.:'•.:Cake:1Nó:::1:5-24:::10:1::::^patrici 

Aaluados en $4 970 000 ooy44 791ŝ.:Qqa.sób::::yálidó:Ilata: el 311.12/2018: 	 

Fotoopia documento de identidad del compareciente  
s 	: 	 : 	: 	• 	• . : 	1 : 	• 	: 'S s 	̂ 	: 	: 

,..os):- tóilipateciatita(a)::haca(ri): :̂:dóriatát:: gua • h4.»:. verificado-.éuidadotaffieljta 
: 	 : 	: 	: : 	-• 

()-irujr.obre(s)::::córilplatess'Og^tapit5:-EÉPhili,;:-:ér:flürliarp :::de::•-stj(s) i-d0000011;(1.) de I' 

dada.gualniénitél.".niltnétO(g).:dé,:é1(dg):Idió(.Sydé-.:MattídOla(slinfflOiliaria(s ^ • 

y linderos Dédarkri):: qué: todas las informaciones constgnada en el presanta-.  

instrumento :.:goit:bortéctág;r:  éni:..¿Onsecuentikiagüme(n)11:iegpOnglbiii0ad que se 
• : 	• 	: • 	• 	•-• -• 	• 	• 	• 	•• - 	. 	• 	•: 	. 	• • 	• 

	

i-rntar&il a usra extittitm 'n i e%rritura püfSiicie 	tieue to_gto paraelnOur.irin 



.1.0niento de la presente esc:itura, ,./e!- cicio éste. termino 

moratorios por mes o fraoCióri::.•de mes de retardo, lo aprobaron en todas sUiá:lpartésS:::••:•1 
. 	. 

y en te.--tirricnio de ello lo firma(n) conrni,.;:jo  el Notario que doy fe y pdt:•••esd• lo 

• autoriza. 	--...- • 
• • 	• 	• 	• 	••• 	 .• 	• 	-.-- 	•. 	• 	• 	 • 	.• 	• 	•• 	i• 	. 	• 	• 	. 	••• 	.• 	• 	• 	.:••• 

Derechos Legales - Resolucion 0858/2018 $243 315 00  • - ........  

- 	- 	 • 

, 	 • 	• 	•••-•-•.. 

• :... 5..tsé:ndió•:.:-:Ori-Jási .:•1...0js::E•:1.0 •:•-:.::PPfUl:;:t10.tári4l•-:•' t • - ii  • 

	

.:••NLadri:)-SrBes0e.Pr10:491434::::::BO. 70:4.96. 45, 732 	.130.59496.4a26;7-,S. BO 3.04 

Lo priffiéridádd:.:::4LBkR:11Z:: Vál :--::-Lo.: .erite.71„10.aá../7-ptif.-.1dbiéii 
• '• 

•• 	• 

ti 

• 

•.• • • • 	••• 	. 

• . . 	 ,„... 
Notar' CY (a)-...16§pObdá:dé:iá:télularidadifórffial dé:ziOS:itiátrtitYietitóá:eloo autoriza, 909 

: 	 . 	• 	. 	 . 

	

. 	. 	. „ • 
no de la Veracidad dela§:deotáradióhes de los interesados .: No responde de la 

capacidad o aptitud lega de estos 	celebrar el áttO:ó:dbiltrátoirésOéqtyd::(kt.§,.....,. 

35 y 102 del DeOreto Ley 960 de 1.970). Se advirti6;:al(ati'sYidtclrgante(s) data 

escritura de la obli§ación que tiene(n) de leer la totalidad de.su texto, a fin de verifidár 

la exactitud de todos los datos consignados en ella quien(es) podrá(n): aclarar,:  

	

. 	, 
modificar o corregir lo que le(s) pareciere: la firma de esta demuestra su aprobación 

total del texto. -- 	 - 	- ------- 

Además, el Notario le advierte a•él.(a-os) compareciente(s), que cualquier aclaración• 

a la presente escritura, implica :el....,..ótótgarme.Into de una nueva escritura oubhc de 

acia.ráción,.-•.cuyos,...COstbli....serán.....asumidos • única V.:-.excldskamente por ei(a-os) 

coniearedierité(s)•: 	" 	'--•••• • 	• 	........ • •• 	 . 	• 	 . . 	. 
•• 	• 	• 	- 	• OTORGAMIENTO.  Y A.UTORI7ACION 1 ..LeídO.:•el: .ritéSénte::PibliceirStrurlierit0 .-•pOr' 

• s) 	•ndvirtin4ol••••. •rk 
• 

Pap 	o aria/ para u 	ex..ría;i43'53 en la etri-rura pitivitra 	 costa parra el u1Suario 



-T. 

(1: 

Adtivid átl:. corvó ice. 
Correo Electrónico: 

Te!: 

Danef notáría( rara us'a exc u. 9 e mr9.145crl ura 	íra 



:."',71r7W7t5- 
. 	• 	.•:. 	. 	. 	• , ,•. 

„ 	• 	- 

1.j 

59ape1 11;1017a-ría' pata 	i? X 	i 	en. i esst-tItura p 	-un - 	tu1uE CO 0 para ei n51121171.° 



La validez de este documento podrá verificarse en la página iiiirwwisnrbotondepago.govicoicertificador 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARAUCA 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 180905724114915743 	 Nro Matrícula: 410-19401 
Pagina 1 

Impreso el 5 de Septiembre de 2018 a las 12:54:29 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 410 - ARRUGA DEPTO: ARAUCA MUNICIPIO: TAME VEREDA: TAME 

FECHA APERTURA: 06-09-1990 RADICACIÓN: 1992 CON: CERTIFICADO DE: 01-01-1901 
CODIGO CATASTRAL: 81704010200000042000700000000000D CATASTRAL ANT: 81794010200420007000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

oir
SCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

E"AREA;CIENTO CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (145 M2)ESCRITURA NO 21 DE 04-03-74-NOTARIA UNICA DE TAME. 

COMPLEMENTACION: 

01.-LEY 137-1959-CONGRESO DE COLOMBIA BOGOTA.ADJUDICACION EJIDOS MUNICIPALES:DE:LA NACION;A:MUNICIPIO DE TAME, 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 
3) LOTE Y CASA 
	

• 

2) LOTE BARRIO EL CENTRO 
NO 15-24 LOTE" 

  

•-"fyCION: Nro 001 retha:»1 a-06-1974 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 21 del 04,03-1974 NOTARIA UNICA de TAME'  
•:, 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituiar de derecho real de domi 

DE: MUNICIPIO DE TAME 

• IZCANO DE GUTIERREZ OFELIA 

VALOR ACTO: $1.740 

1-Titular de dominio incompleto) 

X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-11-1990 Radicación: 3051 

Doc: ESCRITURA 507 del 10-09-1990 NOTARIA UNICA de TAME 

ESPECIFICACIÓN:: 101 COMPRAVENTA (DERECHOS SUCFSORALFS) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de do 

DE: GUTIERREZ LIZCANO SANTOS GUILLERMO 

A: SUAREZ GARCIA MANUEL ENRIQUE. 

VALOR ACTO: $300,000 

nio,l-Titular de dominio incompleto) 

X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-06-1993 Radicación: 2428 

Doc: ESCRITURA 331 del 1992-05-13 00:00:00 NOTARIA UNICA de TAME 
	

VALOR ACTO: $500,000 

ESPECIFICACION:: 101 VENTA DERECHOS Y ACCIONES SUCESORIALES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUTIERREZ LIZCANO CARLOS ENRIQUE 

A: LIZCANO DE GUTIERREZ OFELIA 
	

X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-06-1993 Radicación: 2433 



La validez de este documento podrá verificarse en la página wv"v.snrbotondepago.gov.co/certificado!  
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Impreso el 5 de Septiembre de 2018 a las 12:54:29 PM 
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Doc: ESCRITURA 423 del 15-04-1993 NOTARIA UNICA de TAME 	 VALOR ACTO: $500,000 

ESPECIFICACION: : 101 VENTA DERECHOS Y ACCIONES SUSESORIALES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BASTOS LIZCANO MARTHA ANISLEY 

OUAREZ GARCIA MANUEL ENRIQUE 	 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 18-04-1994 Radicación: 1706 

Doc: SENTENCIA SN del 30-03-1994 JUZG PCUO DE FAMILIA de SARAVENA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION COMO CESIONARIO DE DERECHOS HERENCIALES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incomplet 

DE: LIZCANO DE GUTIERREZ OFELIA 

A: SUAREZ GARCIA MANUEL ENRIQUE 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARAUCA 

Dor: El- CRITURA le.t.9 del 14-09-1994 , 	. 	I, ..,E VALOR ACTO: 57 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUANliA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUAREZ GARCIA MANUEL ENRIQUE 	 X 

A: BANCO GANADERO 

IIKTACION: Nro 007 Fecha: 15-04-1997 Radicación: 1427 

Doc: ESCRITURA 313 del 08-04-1997 NOTARIA UNICA de TAME 
	

VALOR ACTO: $15,800,000 

ESPECIFICACiON: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titula; de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUAREZ GARCIA MANUEL ENRIQUE 

A: QUIMBAYO ORTEGON ANTONIO 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 15-04-1997 Radicación: 1427 

Doc: ESCRITURA 313 del 08-04-1997 NOTARIA UNICA de TAME 

ESPECIFICAC1ON: : 999 AFECTACION A VIVIENDA FIJAR LEY 258/96 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

CC# 3684210 X 

VALOR ACTO: $ 

A: QUIMBAYO ORTEGON ANTONIO 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 18-09-2006 Radicación: 2006-4071 

Doc: 	ECCRITURA 1398 del 14-09-2006 NOTARIA de ARAUCA 

--Se-cancela anotación No: 6 

CC# 3684210 X 

VALOR ACTO: $2,000,000 



La validez de este documento podrá verificarse en la página vrtvw.snrbotondepagO.gov.colcertificadot 
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ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR. VOLUNTAD DE LAS PARTES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA. 

A: SUAREZ GARCIA MANUEL ENRIQUE 

Nro 010 Fecha: 03-04-2009 Radicación: 2009-2082 

Doc: ESCRITURA 300 del 16-03-2009 NOTARIA de TAME 

Se cancela anotación No: 8 

NIT# 8600030201 

CC# 13351458 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titglar de dominio incompleto) 

CC# 3684210 
	

X 

CC# 28668652 

iOTARIA de TAMF 

ESPLZ 	 COIv1PRAVL JTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,!-Titular de dominio incompleto) 

DE: QUIMBAYO nRTECON ANTONIO 	 CC*' 3684210 

A. TRACTORES Y COM•r":INADAS (TRACTO COMB)EMPRESA UNIVERSAL E.U. 	 NIT;i 0001168214X 

soTACION: Nro 012 Fecha: 23-02-2010 Radicación: 2010784 

Doc: ESCRITURA 1631 del 30-12-2009 NOTARIA de TAME 	 VALOR ACTO: $27,000,000 

.E5PECIFIOACION. COMPikAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVENEM EN EL ACTO (X-Titular de derecho red oe durninio,!-Titular de dominio incomrIet.-) 

TRACTORES Y COMBINADAS (TRACTO COMB)EMPRESA U?3iVEt1SAL E.D. 	 Nrt# 9001168214 

A: RINCON VERGARA NEVARDO ENEIRO 
	

CC# 9656236 X 

ANOTACION: Nro 0 IS Fecha: 27-08-2014 Raciicacil,n: 2014-4786 

Doc: ESCRITURA 868 del 18-07-2014 NOTARIA UNICA de TAME 	 VALOR ACTO: $40.000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: RINCON VERGARA NEVARDO ENEIRO 

A: ASOCIACION O.N.G. AVANSAR 

CC# 9656236 

CC# 8340012007 X 

 

A: QUIMBAYO ORTEGON ANTONIO 

A: SAI"7,,27 ::"J1:1BAY0 ANA JULIA 

CION: Nro 014 Fecha: 19-02-2016 Radicación: 2016-1184 

Doc: ESCRITURA 114 del 02-02-2016 NOTARIA UNICA de TAME 	 VALOR ACTO: $42,300,000 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARAUCA 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 180905724114915743 	 Nro Matrícula: 410-19401 
Pagina 4 

Impreso el 5 de Septiembre de 2018 a las 12:54:29 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

<414071.111AIX) 
1to 

DE: ASOCIACION ON.G."AVANZAR" 

A: DUARTE ESCAMILLA GINNA ALEJANDRA 

INZON GONZALEZ MANUEL 410 ,--,.-y------- 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: '14* 
--V' -y y-- 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 0 	Nro corrección: 1 	Radicación: C20 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL 1.4 

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-200k 	 - 
Anotación Nro: O 	Nro con< -;ión: 

"AFRO IDREL, P,  • 

NIT# 8340012007 

CC# 52779127 X 

CC# 17548313 X 

Fectia:-21q7q01111:. 

N RES. NO. a589:1)1.7-1,4,zoo8 PROFERIDA POR LA S.N.R 

Fecha: 1.,4-.86:014 

.19NO) RF`71Zei. •-•C1  DE 27-11-200i: 

La validez de este documento podrá verificarse en la página www_snrbotondepago.gov.coicedificadoi 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Reaitech 

TURNO: 2018-24677 	FECHA: 05-09-2015 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Re.. istrador .IAtME GARZON GOMEZ 



CC# 52779127 X 

COJO 17548313 

NRO TOTAL. DE ~TAC!~ 

A: DUARTE ESCAMILLA GIMA ALEJANDRA 

A: PINZON GONZALEZ MANUEL 

owR 	 n !I página wwvi_mindonctepago.go cuico ' 

°MINIA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBL!COS DE ARA CA 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIAMA 

Certiffrado gene do con el Mil NO: 181206615418826626 	 Nro ffdatrictaa: 410-83238 
Pagina 1 

Impreso el 6 de Diciembre de 2018 a las 10:54:02 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JUR!DICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del mgistrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 410 -ARAUCA DEPTO: ARAUCA MUNICIPIO: TAME VEREDA: TAME 
FECHA APERTURA 12-10-2018 RADICACIÓN: 2018-5498 CON: ESCRITURA DE 25-09-2018 
CODIGO CATASTRAL: CO!? CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCR!PCION: CABIDA Y LINDEROS 
AREA Y LINDEROS. ÁREA: DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS (237 M2) LINDEROS:NORTE COLINDA CON GABRIELINA 
GRANADOS, EN EXTENSIÓN DE 1(Í MTS, PUNTOS 4 AL 5; C1RIENTE: COLINDA CON PROPIEDADES DÉ PABLO CORREDOR, EN EX'TENSION DE 23.70 
MTS PUNTOS 5 AL 1; SUI:pcaltho1Ne9NLA OALLE16,EN 10 MTS: DEL 1 AL 2: OCCIDENTE COLINDA CONBENJAMIlsl TORRES, EN 2170 MTS DEL 
PUNTO 2 AL 4 DE 
COMPLEMENTAC 
LEY 137 DE 1959, 
MUNICIPALES,01... 

01.- 08-1a-2918 ES 
TAME, PINZQN 
ESCRITURA 21 DEL 
GUTIFP*II-: • , • 

z 	• 
7.1 	.. i 	 01.--.;-4942.20 5 ES'CRITURA 114 DEL i.-...1..".2- -.:91 	;,, '._. ; ,;.. ....L. , 	-- ,.-,.. • <AVENTA, POR 
VALOK!"/;. ,..4:,,',580,C90,00.pE. AsectAcipm (314.GfAVÁNIAR';..A. pire ak GOWALEZ MANUEL, DUAR.1-51.,:scAivilluk OINN.A .ALEJANDRA, 

REGISTRADA EN LA:MATRICULA 19.491:.- BS.:- .27-98:2014 ESORFTURA 566 DEL 18477-2014 NOTARIA UNIOA.DE TAME COMPRAVENTA, POR VALOR 
DE $ 40,000,000.00 DEkNc6-iii WRGARA NEVAROO ENERO, A: ASOCIACION C.N.G, AVANSAR:  , REGISTRADA El LA MATRICULA 19401.- 07.- 23-
02-2010 ESCRITURA 1631 DEL: 30-12-2009 NOTARIA DE TAME COMPRAVENTA, POR VALOR bes 27,900,0(0.00 DE: TRACTORES Y COMBINADAS 
(TRACTO COMBIEMERESA UNIVERSAL EU.,' k RINOON VERGARA NEVARDO ÉNEtkó, REGISTRADA EN LA MATRICULA 19401,-i. oa:. :03-04.2009 
ESCRITURA 262 DEL 11-03-2009 NOIARIA DE TAME COMPRAVIMTA, POR VALOR UE $ 26,700,000.00 DE: OUIMBAYGOITEGON ANTONIO, A: 

ii

TRACTORES Y COMBINADAS (TRACTO COMBIEMPRESA UNIVERSAL EL!, REGISTRADA EN LA MATRICULA 1.11401.-  • 	. 
'''—'--'.'-------••---------.--------:-----   — ------*---. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
i i  CALLE 16 # #15-24 BEL CENTRO 

MATRICUI,A. AMINITA CON BASE EN LA(s) SIGIP MTE(s) (En coso Pc inteenc1150 y otros) 
410- 19401 
410 - 83237 

ANOTACION: Nro 001 Forila. 08-10-2015 Raditación: 20ef 8-5498 

Dem: ESCRITURA 1225 dei 25-M-2018 NOTARIA UNICAde TAME 
	

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO CX-TPailar de derecho real de dominio,141tular de dominio incompleto) 

EJIDOS 
NIOIPIO DE TAME. 

:00 DE: MUNICIPIO DE 
-02.- 18-06-1974 

„M' I»GE TAME k OZCANO DE 
PCUO DE FAMILIA DE 

SUAREZ 
.m • 	DE. 

_ 	• 	17":, 



FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar á registrador cualquier falla o erraren el registro de los documerrbs 
USUARIO Reattech 	: 	... . 	• 	. : : 	' 	. . .. . - 

TURNO: 2018-33783. : FECHA.. Deliiliti.  

• • 
•<•>,. • • - 

• • 
. 	. 

istrador. JAIME 
• 

....• • •• . 

* • 

: 	 • . 	. 

' . 	• . 
• * • .•" 
• . 	• 	• 	 • 

esbn Cocomerao podrá  V•onlicaree efx p~a www.tritblyto.rtderagh.gov.cakertificafW  

1~1~1 
NOTAIhtW, 	OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARAUCA 11.4~ 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 181206015416826626 	 Nro Matrícula: 410-83238 
Pagine 2 

Impreso el 6de Diciembre de 2018 a las 10:54:02 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA. DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIOle 
No tiene vaildel sin la arma del registrador en la ultima página 

SALVEDADES: (trtformactárt Anterior-o Corregida) 



DE :  AFIALÍC- : :. 
ODIA DE TAME 
001921013 FECHA DE EXPEDICION: 13/08/2018 

CONSECUTIVO: 0000035895 

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO -MUNICIPAL 
LA SECRETARIA DE NACIENDAIMUNICIPAL 	TAME 

HACE.CONSTAR 

Ficha.Catastral# 01.02'0042 0619 000.  
onpirección• No. 	01315 24 INT BR.EL.CE ITRO.  
vállia de 	 4,970-.000 
r

. 
opjetatio: 	 2147483647..:. 

MUNICIP10.-TAME 

°Hg ().2 Vits2 

u nci n a río Responsable 

X‘. 	 



• 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
ALCALDIA DE TAME 
NIT: 8001028013 FECHA DE EXPEDICION: 10/08/2018 

CONSECUTIVO: 0000035848 

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO MUNICIPAL 
LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE TAME 

HACE CONSTAR 

Que la Ficha Catastral #: 01 02 0042 0007 000 
Con Dirección No. 	e 16 15 24 BR FERIAS 
Avaluo de $ 	 39,820,00( 
Propietario: 	 17548313 
Nombre: 	 PINZON GONZALEZ MANUEL 
Arca Terreno: 	O Ha. 145 Mts2 	Area Construida: 214 Mts2 

PAZ Y SALVO con el Tesoro Municipal rylr 	 Ir-1:r1CAr)0 HASTA EL 31/12/ , 	• 
• TRAMITE5 

7)F.311.7.RVACION: 

Funcionario Responsable 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TAME 
SECRETARIA DE HACIENDA - GRUPO IMPUESTOS Y RECAUDOS 

NIT. 800.102.801-3  

Libertad y Orden 

TRD. 310 

Tame, 05 de diciembre de 2018 

LA TECNICO OPERATIVO - GRUPO IMPUESTOS Y RECUADOS DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPIO DE TAME - ARAUCA 

CERTIFICA QUE: 

En el Municipio de Tame, no se cancela el pago del impuesto a la valorización por no 
estar reglamentado. 

Se exp:- 

AID9A YOLANDA TRIANA SIERRA 

Proyectó y Digitó — Yolanda Triana, Técnico Operativo 
Revisó y Aprobó — Shirley Antolinez. Secretaria Hacienda 

CALLE 15 # 14 - 20 Telefax: 8886394 
E-mail impuestos@tame-arauca.gov.co  web www.tame-arauca.gov.co  
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REPU3L1cA DE COLOPifielA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

MUNICIPIO DE TAME 
OFICINA DE PLANEAC1ON 

¡SOLICITANTE 
i 
!IP° DE DOCUMENTO 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 

'NIMIO DE TAME 

ARAUCA 

CERTTAL ZATASTRAI, 0000 y 01-02-00-00 -0042- 0007-U 

0-00-0000 

19-9,99k!9/ 

k 

Tame 16 de Octubre de 2018 

ESTUDIO DE TITULOS DE UN INMUEBLE 

• 

• 

Con respecto al inmueble: 

IMATRICUIA f141,10BILIARIA 1410- 19401 

NDIVIDUALIZAC/ÓN DEL INMUE LE: 

Predio de GINNA ALEJANDRA DUARTE ESCAMILLN Y/O MANUEL PINZON 
GONZALEZ, se.trata de un lote de terreno, con un área supeniciaria doscientos 
treinta y siete con sesenta y nieve metros cuadrados (237) rn2, ubicado en el 
barnú E Centro, área urbana del municipio de Teme, departamento de Arauc-‘a, 
que se comprende dentro de tos siguientes linderos: Norte: 10 mira Con Gabrielina 
de Granados. Este: en 23.70 mira con Pablo Corredor. Sur: en 10 mtrs con la 
Calle 16, Oeste: en 23.70 rntrs Con Benjamin Torres y encierra 



• 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

MUNICIPIO DE TAIVIE 
OFICINA DE PLANEACiON 

2, DESTINO DEL TITULO: 

Para el estudio del titulo tuve a la vista los siguientes documentos; 

• 
,/ Certificado de Libertad y Tradición correspondiente al folio de matrícula 

inmobiliaria 410- 19401 de la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Arauca, Arauce, expedido el día 16 de Octubre de 2018. 
Escritura pública 1225 del 25 de septiembre de 2018 de la notaria única 
del circulo de Tame Arauca. 

, DOCUMENTOS 	QUE 	PRESENTAN 	LAS 	SIGUIENTES 
PARTICULARIDADES: 

Propietario actual: GINNA ALEJANDRA DUARTE ESCAMILLA Y/O MANUEL 
TON GONZALEZ, adquirió un 1:rea d terraala aa.a'aafl-.,:a-4- por los siguientes 

1 rntra Can Gabrieliaa 	 trit,a ron 
""1•77" "." 	 -tc-- --. 	 '" 

Jr res y encierra. 

4, IDENTIDAD :DEL INMUEBLE 

La descripción del inmueble hecha en la Escritura Pública 1225 del 25 de 

• 
Septiembre de 2018 de la notaria única del circulo de Teme Arauca, coincide en 
todas sus partes con el contenido vertido en el Certificado de Libertad y Tradición 
correspondiente al folio de matrícula Inmobiliaria 410- 19401 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de .Arauca, Arauca, expedido el día 11 de 
Octubre de 2018, con ua área superficiaria de doscientos treinta y siete metro 
cuadrados (237) m2, ubicado en et barrio El Centro oel municipio de Teme, 
departamento de Arauca, que se comprende dentro de los siguientes linderos: 
Norte: 10 mtrs Con Gabrielina de Granados. Este: en 23,70 mtrs con Pablo 
Corredor. Sur en 10 mtrs con la Calle 16, Oeste:. en 23,70 mtrs Con Benjamín 
Torres y encierra. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAIJCA 

MUNICIPIO DE TAME 
OFICINA DE PLANEACION 

al-11,, 	11,21111 

A VARO  
Jefe de Planeación 

4. 

_ 

' ty,aVzlr-Z, 	
;t• 

• 

1.` 

EXISTENCIA Y VALIDEZ 

Estudiada la tradición que vincula al inmueble que hoy es de propiedad de los 
señores GINNA ALEJANDRA DUARTE ESCAMILLA, YO MANUEL PINZON 
GONZALEZ, se obseiva que tiene objeto y causa lícita, se contó con libre 
consentimiento de las partes que intervinieron en el acto y se observaron las 
formalidades previstas en la ley para la tradición de bienes inmuebles, por lo cual 
estmo que no existe causal de anualidad alguna en los actos relacionados con la 

• 
tradición del inmueble, en virtud de lo cual certifico que el inmueble se encuentra 
saneado jurídicamente por todo concepto. 

CONCLUSIÓN. 

De acuerdo al tildo de propiedad que he  tenido a la vista y estudiado, los señores 
GINNA A‘EJANDRA DUARTE ESCAMILLA VIO MANUEL PINZON GONZALEZ 
propietazl'Is 	 ,-11ttidio, no presenta gravamen e lirniteolin 

r 	 --hT el rOrrr., 7,1Nr lo 01,: 

pz':tdrlan realiz6,-; 	 ,ornercial sobre el mismo o 
mismo, tales corno vo,-.deElo. 

• 
At 



SILVERIO MANTILLA CUADROS 
Asesorías Administrativas- Consultorias - Interventorias - Avaluos 

Rut. 13487223-3 

AVALUO URBANO PREDIO DE 
ALFONSO EDISON DUARTE REUTO Y 

MANUEL PINZON 

Calle 15 No 31-126 Mza B Casa 30 Urb. Coovitd- 
Tome - Arauca 

Tel 097-8883648 Cel. 3102739622- 



ASESOR  

SILVERIO MANTILLA CUADROS 
Asesorías Administrativas- Consultorias - Interventorias - Avaluos 

Rut. 13487223-3 

  

Tame, 27 de Diciembre de 2018 

Señor 
ALFONSO EDISON DUARTE REUTO 
Y/0 MANUEL PINZON GONZALEZ 
Propietario Predio Urbano 
Tame - Arauca 

• 	 Asunto: Envío de Avalúo 

Respetados Señores: 

De acuerdo a su solicitud adjunto estoy enviando el avalúo del predio Urbano 
ubicado en la calle 16 No. 15 — 24 del Barrio El Centro, Zona Urbana del 

21,1 
a 	 . 	 4,7 

-e° 	 trr 	 . 

Para su ejecución, se utilizó el método de reposición y estudio de mercado 
con datos actualizados de terreno y construcción. 

• 
Cordialmente. 

	Calle 15 No 31-126 Mza B Casa 30 Urb. Coovital  
fa- 
	

Tame - Arauco 

Tel 097-8883648 Cel. 3102739622 



SILVERIO MANTILLA CUADROS 
Asesorías Administrativas- Consultorias - Interventorias - Avaluos 

ASESOR 	 Rut. 13487223-3 

CONTENIDO 

1. INFORMACION BASICA 

2. TITULACION 

• 
3. CARACTERISTICAS 

4. VARIABLES ENDOGENAS Y EXOGENAS. 

5. CALCULO DE VALOR 

nICADORES ECONC"Vu: 

I . 
	 ACION DEL AVt._ 

8. ANEXOS 

• 

Calle 15 No 31-126 Mza B Casa 30 Urb. Coovital 
Tame - Arauco 

Tel 097-8883648 Cel. 3102739622 



ASESOR  

SILVERIO MANTILLA CUADROS 
Asesorías Administrativas- Consultorías - Interventorias - Avaluos 

Rut. 13487223-3 

  

AVALUO URBANO 

1. INFORMACION BASICA 

1.1 DIRECCION DEL INMUEBLE: CALLE 16 # 15 — 24 LOTE Y MEJORAS 
CASA DE HABITACION Y LOCALES 
COMERCIALES BARRIO EL CENTRO 
ZONA URBANA 

1.2 TIPO DE INMUEBLE: 
	 LOTE Y MEJORAS PREDIO URBANO. 

1.3. CLASE DE AVALUO: 
	

URBANO 

1.4 SOLICITANTE: 
	 ALFONSO EDISON DUARTE REUTO 

Y/0 MANUEL PINZON GONZALEZ 

1.5 DESTINACION ACTUAL: 
	CASA DE HABITACIÓN Y LOCALES 

COMERCIALES 

1.6 
	

' bien inmueble cbjeto 	presentc 
encuentra en la zona Urbana, se ubica 
calle 16 # 15 — 24 Barrio El Centro, lote y Casa 
de habitación y locales comerciales, del 
Municipio de Tame, Departamento de Arauca, 
República de Colombia 

1.7 CIUDAD TAME (ARAUCA). 

1.8. FECHA DE INSPECCION OCULAR: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

1.9. FECHA DE AVALUO: 

1,10. SOPORTE: 

27 DE DICIEMBRE DE 2018 

CARTA CATASTRAL No. 01-02-0042-0007-
000 

Calle 15 No 31-126 Mza B  Casa 30 Urb. Coovital 

Tame - Arauca 
Tel 097-8883648 Cel. 3102739622 



SILVERIO MANTILLA CUADROS 
Asesorias Administrativas- Consultorios - Interventorias - Avaluos 

Rut. 13487223-3 ASESOR  

  

2. TITULACIO1V: 
2.1 PROPIETARIO: 	 ALFONSO EDISON DUARTE REUTO 

Y/0 MANUEL PINZON GONZALEZ 
2.2. TITULOS DE ADQUISICION 

	
ESCRITURA PUBLICA No. 1.648 DEL 14 
DE DICIEMBRE DE 2018. 

2.4. MATRICULA INMOBILIARIA 410- 83238 
2.5 TIPO DE PROPIEDAD: 	 Privada 
2.3. SECTOR (ZONA): 
	

URBANA 
2.4. GRAVÁMENES: 	 No Soporta ningún Tipo de embargo ni acción 

personal o Medida Cautelar. 

3. CARACTERISTICAS 
3.1. CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL INMUEBLE: Es un lote de 
terreno medianero junto con una casa de habitación y locales comerciales en el construidos, 
muy bien ubicados, con unas condiciones funcionales y de aprovechamiento para el 
desarrollo de los proyectos que determine en este sector el Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial para el Municipio de Tame, en cuanto a sus usos del suelo, es un Inmueble con 
características muy especiales ya que se encuentra en la zona Urbana centro, totalmente 
consolidada donde se desarrollaran proyectos de vivienda y se encuentra la zona comercial, 
3.3=, r 1f". .(: 	:'"" una zona muy habitae_. 	: 	 y ordenados 

ies, como también algunas co ‘,,,1_,« 	i,•-• 	- 	tucalcua 
Municipal, Juzgados, Fiscalías, Bancos Agrario y Da N,2,- zy,-,da, entre otras, que hace que 
resalte la presencia institucional y de servicios que nos soportan el auge y crecimiento de los 
proyectos de desarrollo progresivo del Municipio de Tame, pero también el incremento del 
valor de la tierra en los sectores más consolidados, dejando con esto muy bien posicionado 
en la escala de valores de los avalúos comerciales urbanos, pero también encontramos 
predios representativos del mercado y en muy buenas condiciones, está ubicado en una zona 
urbana totalmente consolidada representativa del sector, pero también es una zona con 
características favorables de accesibilidad ya que se ubica contiguo a la zona comercial y de 
servicios a la comunidad, más representativa del mercado, en un barrio muy cercano a los 
diferentes servicios sociales tales como centros deportivos, centros educativos entre otros, 
con vías de acceso pavimentadas, El bici inmueble por circunstancias estar en una zona 
muy vistosa y de características de seguridad y tranquilidad demostrando así el buen 
funcionamiento y desarrollo continuo de la construcción de diferentes locales comerciales y 
edificios públicos, mostrando desarrollo de este proyecto general. 

3.1.1. VETUSTEZ: Cinco (5) años. 

Calle 15 No 31-126 Mza B Casa 30 Urb. Coovital 
Tame - Arauco 

Tel 097-8883648 Cel. 3102739622 
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3.1.2. DEPENDENCIAS: Terreno con construcción, casa de habitación, y 3 locales 
comerciales totalmente terminados y con las siguientes características; La vivienda está 
construida con materiales muy nuevos y en bloque de arcilla, cuenta con 3 habitaciones, 
sala, comedor, cocina Integral, patio interno de ventilación y de ropas, la habitación 
principal cuenta con baño privado, y existe otro baño general de la vivienda, los pisos de la 
vivienda totalmente enchapados en tableta, cubierta en zinc arquitectónico con estructura 
metálica, cielo raso en PVC en toda la vivienda, pañetes con estuco y pintura, en muy 
buenas condiciones, los tres locales comerciales se encuentran totalmente terminados con 
acabados fmos, pisos en porcelanato, paredes en bloque de arcilla con pañete, estuco y 
pintura, cubierta en zinc arquitectónico y estructura metálica, con cielo raso en PVC, con 
baño privado, como lo demuestra el registro fotográfico, totalmente encerrado, mostrando 
una independencia total, el inmueble se encuentra bien cuidado presentando una imagen de 
un bien listo para seguir siendo utilizado en el desarrollo de cualquier proyecto de vivienda o 
de edificio público, cuenta con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 
electricidad, líneas telefónicas y servicio celular. 

3.1.3 ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA: La estratificación se encuentra 
determinada por la estratificación Socioeconómica Urbana como estrato Socio- Económico 
3 predominante en todo el sector. 

71.1. ESPECii!i'l'"11-, 	 <1)ografía: El predio
] 

(Lote it 
s) 	 `1. -^"« 	 • - 

encuentra en una zo.-.a bien 	3o1i 	a y 	aledaña de los barrios más imper 
del sector dentro del perinietio urbano del Municipio. 

3.1.5. FICHA TECNICA Y FORMA: la forma geométrica de acuerdo a la construcción 
ideal en forma rectangular por las condiciones y ubicación del terreno. 

3.1.6. ÁREA: 
El área total del inmueble es de 237 M2 de terreno de conformidad a la escritura pública No. 
1.648 del 14 de Diciembre de 2018, y plano de levantamiento, el cual se encuentra destinado 
a la construcción de vivienda y locales comerciales y desarrollo progresivo de vivienda 
como para entidades o instituciones públicas o privadas. 

3.1.7. LINDEROS: Contenidos en la escritura pública No. 1.648 del 14 de Diciembre de 
2018 y verificados en el terreno por levantamiento realizado por el avaluados el día de la 
visita. Así: Norte: 10 mtrs Con Gabrielina de Granados, Este: en 23.70 mtrs con. Pablo 
Corredor. Sur: en 10 mtrs con La calle 16, Oeste: en 23.70 mtrs Con Benjamín Torres y 
encierra. 

Calle 15 No 31-126 Mza B Casa 30 Urb. Coovital 

Tome - Arauca 
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3.2. ACTIVIDADES PREDOMINANTES: El sector, dentro del cual se encuentra el 
inmueble objeto de avalúo, es un sector del área urbana donde encontramos barrios 
totalmente consolidados en desarrollo progresivo en uso institucional y de vivienda 
unifamiliar, donde encontramos zonas de recreación y deporte e instituciones de servicios 
más representativas del sector. 

3.3. NORMATIVIDAD: Los usos del suelo se encuentran normatizados y reglamentados 
para el predio por el acuerdo No. 0183 del 30 de Noviembre de 2010, Originario de la 
Revisión y Ajustes del P.B.O.T y el Decreto 0111 de mayo de 1997 para la estratificación 
Socioeconómica Del Municipio de Tame. 
Los usos actuales del sector se encuentran, dedicados al uso mixto de construcción de 
instituciones públicas, privadas, viviendas en desarrollo progresivo. 
Normatividad = A-RE-01-5A. 

3.4. VIAS DE ACCESO DEL SECTOR: 	El sector cuenta con una vía principal 
pavimentada en buen estado que comunica al perímetro urbano del Municipio de TAME 
con la capital del país, que conecta también el barrio las ferias, por la calle 16 y la carrera 
15 que es utilizada por los habitantes del sector como circulación y acceso directo al predio 
objeto de avalúo; el predio objeto de este estudio se encuentra conectado a la red vial 
anteriormente deserit?_ w.:-1,--ripairnente a través de la vía principal y única de acceso a 
sector del 	- ..-.- 

  

3.5. ESTADO 
	

zona se encuentra en un estado r= 
conservación y vigilancia por la ubicacit5n. y 
situación de seguridad, e importancia 
situacional del predio 

3.6. INFRAESTRUCTURA URBANISTICA: El sector se encuentra consolidado en 
desarrollo progresivo total mente, es utilizado para proyectos de vivienda unifamiliar, 
Locales Comerciales y proyectos de infraestructura institucional, pasando hacer una zona 
consolidada e importante del sector ya que se encuentra o hace parte de una de las zonas 
comerciales e institucionales importantes del Municipio. 

    

• 

• 
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3.7 SERVICIOS DOMICILIARIOS: El inmueble objeto del presente avalúo cuenta con 
todos los servicios públicos domiciliarios, como electricidad, acueducto, teléfono, y 
telecomunicaciones inalámbricas (celular). 

3.8 TRANSPORTE PÚBLICO: Cuenta con transporte público ya que el estado actual 
de la vía de acceso es totalmente pavimentada y pueden transitar taxis, busetas y transporte 
particular e independiente por cado propietario de predios del sector. 

3.9 PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: Teniendo en cuenta que se trata de un 
sector importante para la ciudadanía ya que se encuentran ubicadas algunas instituciones 
públicas, que prestan sus servicios de colaboración a la comunidad, como también barrios y 
urbanizaciones bien ordenadas y consolidadas, posee un índice de valorización alto, ya que 
los valores del suelo en esta zona representativa del estrato alto mantienen las 
características de desarrollo que vienen registrando desde el año 2010, la expectativas de 
valoración es grande por ser una zona donde se desarrollan proyectos institucionales y de 
vivienda unifamiliar como locales comerciales que favorece a las familias que requieren los 
servicios del estado, con jurisdicción en el Municipio de Tame. 

3.10 CONSIDERACIONES GENERALES: Para determinar el precio del predio los 
principales aspectos a tener en cuenta son, el estudio de mere do con datos investigados en 

„.. 	-tt7_rios de predios, UbicaClit az-; 	• u1*, 	 -, -;íro de la 
. 	 -1Pp 

'3.11 INVESTIGACIÓN ECONOMICA, DIRECTA: 
Encuestado 	 Precio Terreno por M2 
Dimas Lamus 	 1.840.000 M2. 
Benjamín Torres 	 1.835.308 M2. 
Julio Peflaranda 	 1.830.616 M2. 

1.835.308,00 	1.830.616,00 

media aritmética 	 1.835.308,00 
mediana 	 1.835.308,00 
moda 	 #NLA 
desviación estándar 	 4.692,00 
coeficiente de variación 	 0,26 
coeficiente de asimetría 

Calle 15 No 31-126 Mza B-Casa 	30 Urb. Coovital 
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Dólar: Tasa representativa del mercado: 
UVR 
Correccióp Monetaria 
TASAS DE INTERES 
DTF Efectivo anual 
1NFLACION 
Corrido Año IPC 

$2.854,20 
$252.84 
13.5 

5.21% 

3.30% 

SILVERIO MANTILLA CUADROS 
• Asesorías Administrativas- Consultorias - Interventorias - Avaluos 

ASESOR 	 Rut. 13487223-3 

4. VARIABLES ENDOGENAS Y EXOGENAS QUE INTERVIENEN EN LA 
NIVELACION DE PRECIOS. 

Para la determinación del justo precio, además de todo lo anteriormente descrito 
en el presente avalúo de predio urbano, se han tenido en cuenta las siguientes 
variables endógenas y exógenas que influyen directamente sobre el precio y para 
su calificación; estos son los siguientes: 

• oferta y demanda de predios en el sector específico o con otros sectores 
similares 

• Localización dentro del sector 
• La reglamentación de la zona y del predio particularmente 
• Servicios públicos 
• Posibilidades de valorización 
• Las condiciones actuales de oferta y demanda de la zona de inmuebles de 

alguna manera comparable con el que es objeto del presente avalúo. 
• Posibilidades de valorización 
• Nivel socioeconómico de los pobladores del sector o sus alrededores. 

5. CALCULO DE VAILen_ 

BIEN INMUEBLE 	:X X $ 1.835.308M2=$ 434.968.151 

TOTAL DEL VALOR DEL INMUEBLE: $ 434'968.151.00 

EL VALOR DEL INMUEBLE ES: CUATROCIENTES TREINTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS. 

6. INDICADORES ECONOMICOS 

A continuación se determinan a manera informativa y/o para los efectos comerciales a que 
haya lugar los indicadores Económicos de la 

• 

• 
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6. CERTIFICACION DEL AVALUO. 

Por medio de la presente certifico que: 
1. No tengo interés presente ni futuro de la propiedad en cuestión. 
2. Este reporte de avalúo ha sido elaborado en conformidad y está sujeto a los 

requerimientos del Código de ética y los estándares de conducta profesional, de la 
Lonja Nacional de Avaluadores Profesionales del cual soy miembro activo. (Mat. Pro. 
C-26-147 CORPOLONJAS ) 

FECHA DE AVALUO: DICIEMBRE 27 DE 2018 

BIEN INMUEBLE ÁREA LOTE Y MEJORAS 327 M2 X $ 1.835.308 M2 = $ 434.968.151 

TOTAL DEL VALOR DEL INMUEBLE: $ 434'968.151.00 

—11YrUEBLE ES: CUATROCIE 	 ITT ONES 
0(71,', Mi) A :.[ENTC. r••••••• 

CORDIALMENTE 

Regís o Matricul. No. R.N.A/C 26 -147 
Co olonjas-Bogóta 
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REGISTRO FOTOGRAFICO FACHADA PRINCIPAL Y VIAS DE ACCESO 
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LOCALES COMERCIALES 
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LOCALES COMERCIALES 
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REGISTRO FOTOGRAFICO DE LA VIVIENDA-SALA COMEDOR 

COCINA 
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HABITACION PRINCIPAL 

BAÑO DE LA HABITA#-_- '0-N 	:C1.1711. 
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BAÑO GENERAL DE LA VIVIENDA 
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LO NJANAP 
LONJA NACIONAL DE 

AVALUADORES 
PROFESIONALES 

 

DOEPOIIIIC1011 EAC{GE AL 
DE LOMJAEY DEDISTR011 

 

El Presidente de la Junta Directiva, con base 
En las Matrículas de la 

CORPORACIÓN NACIONAL DE 
LONJAS Y REGISTROS 

"CORPOLONJAS" 
CERTIFICA: 

SILVERIO MANTILLA CUADROS 
C.C. 13.487.223 DE cucuTA 

Presentó solicitud de Inscripción en esta Lonja, la cual fue estudiada y aprobada por 
el Consejo Directivo de Avaluadores de CORPOLONJAS Bogotá D.C., 
comprobándose su idoneidad e imparcialidad como perito Avaluador técnico, ha 
1:lereitio, en las siguientes áreas, 

i14Ytitirs; AVALUO COMERCIAL "`; 
INMUEBLES DE CONSERVACIÓN Y MONUMENTOS N ÁCIONALES 
AVALUOS DE BIENES MUEBLES Y ESPECIALES 	  

AVALUOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO 	  

AVALUOS EFECTO PLUSVALIA 	  

0111 

	

	AVALUO DE INMUEBLES DE CONSERVACIÓN Y PATRIMONIO 	  
AVALUOS AMBIENTALES 
NORMAS INTERNACIONALES FINANCIERAS (NlIF) 

AVALUO DE A UTOMOTORES 

Certifica ademas que iu fue otorgado el Registro - Matrícula Asociado No. R.N.A.:C.- 
26-147 con radicación ante la Superintendencia de Industria y Comercio No. 08-

'.053233 y Superintendencia de lridustria y Comercio de CORPOLONJAS No 
01052055 y que respalda asta determinación con vigencia hasta el dia 30 14e 
Diciembre de 2019, lo cual WiacultOara avalar, respaldar y firmar avalúos a nivel 
nacional en el territorio colombiano. -  	s .  
Se expide en Bogotá, D.C. a los 07 días,del mes de Diciembre de 2018. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

MUNICIPIO DE TAME 
DESPACHO MUNICIPAL 

Solicitud uso de suelo REFERENCIA DE LA SOLICITUD 

PROPIETARIO ALFONSO ED!NSON DUARTE REUTO 
ADMINISTRADOR ALFONSO EDINSON DUARTE REUTO 

COMERCIAL GRUPO II USO DE SUELO 
SECTOR 02 

USO DE SUELO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 

	 NEGADA 1 	 ACEPTADA  
El uso de suelo principal tipificado en PBOT para el predio en referencia. f›. 

Grua,' II, sin embargo en los usos compabi.'-g y 	. 
' 1F 	pueden desr_rrollas de mane 

;uient-- - 

	

, 	esZ:,  

OBSERVA 111' 

SOLICITUD 

día 	ame - Arauca (2016 - 2019) 
lie -15 # 14 - 20 Telefax: 888 6129 

www.tame-arauca.gov,no 

SIDU 01-019 

LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 
HACE CONSTAR: 

Que el Uso de suelo tipificado mediante Acuerdo N° 0183, de noviembre 30 de 2010, del Concejo Municipal, 
para el predio ubicado sobre la Calle 16 N° 15 — 24 del Barrio el Centro, identificado con Matricula 

inmobiliaria N°410-83238 predial 01-02-0042-0019-000 y 01-02-0042-0007-000 , zona urbana del 
Municipio de Tame, propiedad de (el) (la) (los) (las) señor (a) (es) (as ALFONSO EDINSON DUARTE REUTO 
identificado con cedula de ciudadanía N° 19.323.494, expedida en Bogotá - D.c es; 

Comercio Grupo II. Comercio y Servicios de Cobertura Municipal o Zonal: Comprende usos comerciales 
de intercambio de bienes o servicios de consumo que satisfacen demandas especializadas y generales de la 
comunidad' de toda la zona. Se trata, en general, de establecimientos abiertos en edificaciones originalmente 
residenciales, total o parcialmente adecuadas para tal fin; o que cubren todo el primer piso de edificaciones 
residenciales o en edificaciones especializadas para e! uso comercial y de servicios; o en manzanas o centros 
comerciales de urbanizaciones y en edificaciones especializadas para el uso comercial con venta de bienes 
eri los primeros pisos y venta de servicios en pisos superiores. En general se consideran de bajo impacto 
a,nhiental y socia!, cero de impacto urbanístico, a causa de! tránsito y congestión vehicular que pueden 
generar. Estos establecimientos cumplen, entre otras, las siguientes condiciones: 

Puede requer!r de vitrinas o medios de exhibición, así como áreas dc bocinaje. Requiere de áreas de 
parqueo para vehículos automotores, motocicletas y bicicletas.Generación mediana de empleo. 
Funcionan en horarios diurnos y nocturnos, con posible afluencia concentrada de usuarios en horas, días y 
temporadas determinadas. 
Requiere formas variadas de acceso vehicular para cargue y descargue —d1 mercancía, así como de otros 
tipos de infraestructuras específicas según el tipo de bien o servicio comercializado, 
Pueden-generar usos complementarios, con formación paulatina de ejes_a_sectores comerciales. 

• 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

MUNICIPIO DE TAME 
DESPACHO MUNICIPAL 

. 	, 	; 	tablecimientos se _ 
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Esta certificación no semeja permiso o 
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e expide a solicitud del interesado, en 
diecinu- Je (2019). I es e E ero de dos 

r e cía •e unci mamiento, 

i0 wIT• O VARGAS 
Pro sional de Desarrollo Urbano 

ARQ: e 

HOJA 2 USO DE SUELO PREDIO UBICADO 

 

	Calle 16 N° 15 — 24 del Barrio el Centro 

 

Parágrafo 1: Las actividades del comercio grupo III, correspondientes a venta de servicios recreativos: bares, 
billares, discotecas y casinos que se encuentren ubicados (establecimiento) funcionando a la fecha de 
adopción del presente acuerdo en el área de actividad comercial y de servicios grupo II, que aparece en el 
mapa CU-05, podrán continuar funcionando, siempre y cuando den cumplimiento a los niveles auditivos 
regulados por la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental (Resolución N° 627 de 07 de abril de 
2006 emanada del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y las demás que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan) y en materia sanitaria, policiva y fiscal del orden Municipal y nacional vigentes. 

Parágrafo 2: La Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano, no es la entidad competente para otorgar 
licencias o permisos de funcionamiento de establecimientos, nuestra competencia es expedir,  
certificaciones de uso de suelo, la cual es solo uno de los requisitos para adelantar el trámite de 
permiso y funcionamiento ante la entidad competente. 

Parágrafo 3: Evite propiciar la ocupación indebida del espacio público (áreas externas fuera del paramento 
del establecimiento, andenes o circulaciones peatonales) con productos y/o cualquier tipo de elementos en 
violación a las normas vigentes, Ley 1801 de 2016 y lo establecido en el código de policía actual. 

'---arágrafo 4: En casos eventuales, se debe teiier en cuepha lo 	especifica en Plan Básico de 
ritrrial, zonas de reserva o riesgo 	 . 	 'o del Decreto 

PPG1,-,;•2 	'91 	eta• 1' 
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República de Colombia 
Departamento de Arauca 

Alcaldía Municipal de Tame 
Despacho 

DECRETO No.081 
Diciembre 10 de 2018 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORAN RECURSOS AL PRESUPUESTO DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS -SGR-DEL MUNICIPIO DE TAME PARA EL BIENIO 2017-2018" 

El Alcalde municipal de TAME, en uso de sus facultades Constitucionales y 
Legales; en especial las estipuladas en las Leyes 1530/2012 y 1744/2014, como • 	también el Decreto 1082 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 96 de la ley 1530 de 2012, señala que "Los recursos asignados del 
Sistema General de Regalías para los departamentos, municipios o distritos 
receptores directos de regalías y compensaciones deberán ser incluidos en el 
presupuesto de la respectiva entidad territorial, mediante decreto expedido por 
el Gobernador o Alcalde, uno vez aprobado el proyecto respectivo y previa su 
ejecución". 

.Que el ei Decreto 	 , oispoi- te que las 
territonclles receptoras lie as-jgnaciones directas, incorporarán al presupueste: 
anual que se encuentre en ejecución, mediante decreto expedido por el Alcalde 
o Gobernador, el monto de los recursos de los proyectos de inversión aprobados 
por el respectivo órgano Colegiado dé Administración y Decisión - OCAD. 

• Que el OCAD Municipio de Tame llevó a cabo la onceava sesión el día 30 de 
noviembre de 2018, donde se presentaron los proyectos de inversión 
FORTALECIMIENTO DE LAS EXPRESIONES CULTURALES DE LA COMUNIDAD 
AFRODESCENDIENTE ASENTADA EN EL MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA con código BPIN 2018817940108, AMPLIACION DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL EN EL SECTOR BRISAS DE SATENA EN EL MUNICIPIO DE 
TAME, D'¿PARTAPAENTO DL ARAUCA con código BPIIN 20188 i 7940112, 
MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE ESPACIOS PUBLICOS EN EL MUNICIPIO DE TAME, 
DEPAVAMENTO DE ARAUCA, con código BPIN 2018817940119, para ser 
viabilizados, priorizados y aprobados. 

Que mediante Acuerdo No.011 de fecha 07 de diciembre de 2018, el OCAD 
Municipio de Tome, aprobó los proyectos de inversión FORTALECIMIENTO DE LAS 
EXPRESIONES CULTURALES DE LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE ASENTADA EN EL 

2 ot, 
VUV* elk 
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República de Colombia 
Departamento de Arauca 

Alcaldía Municipal de Tame 
Despacho 

MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA, con código BRIN 
2018817940108, AMPLIACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO PLUVIAL EN EL 
SECTOR BRISAS DE SATENA EN EL MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA, 
con código BPIN 2018817940112, y MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE ESPACIOS 
PUBUCOS EN EL MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA, con código 

BPIN 2018817940119, por valor de MIL QUINIENTOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y 
SIETE CENTAVO M/CTE ($1.510.437.659,47), con cargo a los recursos del Fondo de 

• 
Compensación Regional 40% vigencia 2017-2018, donde fue designado el 
Municipio de Tome corno entidad ejecutora y como entidad encargada de la 
contratación de la interventoría. 

Que se hace necesario incorporar al presupuesto del Municipio de Jame del SGR 
de la vigencia fiscal 2018, el valor de MIL QUINIENTOS DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVO M/CTE ($1.510.437.659,47), correspondiente a los 

-1 inversión viabilizados, priorizados y aprobadas en onceava sesión de 
me en la modalidad Nn P:7 ' 	 1.4 

-e- 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: incorporar al presupuesto de ingresos del capítulo 
independiente del Sistema General de Regalías para el bienio 2017-2018, el valor 
de MIL QUINIENTOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

• 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVO M/CTE 
($1.510.437.659,47), por concepto de los recursos de los proyectos de inversión 
aprobados por el OCAD Municipio de Tame. 

CODIGO FUENTE I DESCRIPCION VALOR 

1 TOTAL INGRESOS $1.510.437.659,47 

1.5 SISTEMA GENERAL DE REGALIAS $1.510.437.659,47 

1.5.2 $1.510.437.659,47 RECURSOS PROVENIENTE, DE FONDOS DE 
COMPENSACION REGIONAL 40% 

1.5,2.1 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL 40% $1.510.437.659,471 

1.5.2.1.1 SGRF Fondo de Compensación Re•ional 40% $1.510.437.659,47 

• 
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República de Colombia 
Departamento de Arauca 

Alcaldía Municipal de Tame 
Despacho 

Dr. HERNA 
Alcalde Municipio de Tame 

ARTÍCULO SEGUNDO: Incorporar al presupuesto de gastos del capítulo 
independiente del Sistema General de Regalías para el bienio 2017- 2018, el valor 
de MIL QUINIENTOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVO MiCTE 
($1.510.437.659,47), por concepto de los recursos de los proyectos de inversión 
aprobados por el OCAD Municipio de Torne. 

CODIGO FUENTE DESCRIPCION VALOR 
2 TOTAL GASTOS $1.510.437.659,47 

2.4 i i SISTEMA GENERAL DE REGALIAS $1.510.437.659,47 

2.4.1 !GASTOS DE INVERSION $1.510.437.659,47 

2.4.1.2 i GASTOS DE INVERSION $1.510.437.659,47 

.... 24 1 2 32 

12018817940108 	FORTALECIMIENTO 	DE 	LAS 
I EXPRESIONES 	CULTURALES 	DE LA 	COMUNIDAD SGRF 
AFRODESCENDIENTE ASENTADA EN EL MUNICIPIO 
DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

$543.457.185,00 
 

2.4 "!.1_".1 SGRF 
 

201881794011? 	AMPLIACIÓN 	DE 	LA 	RED 	DE 
j,  r 	,:it ,I,  sl 	synT012 	BRISAS (t/,/-6.989.35,‘. :'-',;• 

201881; 4,17,11 	\-.51-J.,10RAMIENtO Y ADECUACIÓN 
2.4.1.2.34 SGRF DE ESPACIOS PUBLICOS EN EL MUNICIPIO DE TAME, $299.991.122,17 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Pioyecto: ing. Eber Reino varón-Jefe Oficina de Planeación 
Revisó: Dr. Henry Medina- Técnico Operativo de presu uesto 
Revisé: Dra. Martha Aguilón- Contadora Municipal 
Aprobó Dra. Shirley Antolinez Sofoco- Secretaria de ciencia Municipal 

• 

• 
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OCAO MUNICIPIO DE TAME 

ACUERDO No. 11 DE 07/1212018 
07/12/2018 

Por medie del cual se adoptan decisiones relacionadas con proyectos de inversión financiados o 
cofinanciados con recursos del Sistema General de Regalías SGR. 

OCAD TAME 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO GENERAL: 

Que el Acto Legislativo 05 de 2011, creó el Sistema General de Regalías y modificó los artículos 360 y 
361 de la Constitución Política, Sistema cuya organización y funcionamiento fue regulado por la Ley 
1530 de 2012. 

Que el artículo 3.1.4.10 del Acuerdo 45 de 2017, por medio del cual se expide el Acuerdo único del 
SGR y se dictan otras disposiciones, expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías (SGR), señala que las decisiones de los °CAD se adoptan mediante acuerdo, el cual será 
suscrito por el Presidente y el Secretario Técnico y expedido dentro de los dos (2) días siguientes a la 
suscripción del acta correspondiente. Así mismo, el mencionado acuerdo dispone que éste se realice 
de conformidad con los formatos dispuestos por la Comisión Rectora, a través del SUIFP — SGR. 

(i 	abiiización, pdorización, aprobación de proyectos de invee-si¿e financiadee,  con 
recursos del Sistema General de Regalías, designación de la entidad pública ejecutora del 
proyecto y de la instancia encargada de adelantar la interventoría:  aprobación de 
vigencias teturas para la recepción de bienes y servicics. 

Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1530 de 2012, los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión son los responsables de definir los proyectos de inversión sometidos a su 
consideración que se financiarán con recursos del Sistema General de Regalías, así como de viabilizar, 
aprobar y priorizat la conveniencia y oportunidad de finan.ciarlos y de definir se ejecutor que será de 
naturaleza pública. 

Que el parágrafo primero del artículo 23 del Decreto 1949 de 2012 establece que los proyectos de 
inversión podrán ser viabilizados, aprobados y deeígnados sus ejecutores en una sola sesión del 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión, correspondiéndole a la Secretaria Técnica adelantar el 
registro en el respectivo banco de Programas y Proyectos dentro de la misma sesión. 

Que según el artículo 28 de la Ley 1530 de 2012, corresponde a los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión designar los ejecutores de los Inyectos de inversión y decidir la instancia 
que adelante la contratación de la interventoría en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, 
atendiendo la importancia, naturaleza o cuantía del proyecto de inversión. 

• 

• 



Alcaldía de Teme —Arene 
' wehtit 15# 14 - 20 Telefax: 8118#421 

OCAD MUNICIPIO DE TAME 

Que de acuerdo con el parágrafo primero del artículo 23 del Decreto 1949 de 2012, los proyectos de 
inversión podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus ejecutores en una sola sesión de! 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1530 de 2012 y el artículo 4 del 
Decreto 414 de 2013 las entidades públicas designadas como ejecutoras deben garantizar la correcta 
ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la 
información veraz, oportuna e idónea para realizar el monitoreo, seguimiento, control y evaluación de 
los recursos del SGR en las condiciones, instrumentos y herramientas definidos para tal efecto por el 
Departamento Nacional de Planeación en Circulares 03 de 2012, 62 y 63 de 2013; y SMSCE 001 y 
002 de 2012 y, las Resoluciones 1789 y 2620 de 2013 y demás normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan. 

Que la Ley 1530 de 2012 en sus artículos 94 y 97 establece la posibilidad de asumir compromisos con 
cargo a vigencias futuras para órganos, fondos y beneficiarios del Sistema General de Regalías y para 
Entidades Territoriales receptoras directas de regalías y compensaciones, respectivamente, previo 
cumplimiento de requisitos y autorizaciones allí señaladas. 

Que conforme al artículo 25 de la Ley 1606 de 2012 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
corresponde al Órgano Colegiado de Administración y Decisión dar las autorizaciones de vigencias 
futuras para la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servidos por 
fuera de la bienalidad respectiva por parte de las entidades designadas como ejecutoras y estas 

—igen de apropiación suficiente con eargo i 771951.111 	j5"-/  r"tiVO bienio del Sistema 
ss- 	así corno:  les autori7ao,isi 	 fti 	 ¡:, 	entidad' 

.sto. 
 

u;—' a-'... 105 prol_dst,ss 	s d ,07 .«--.1tit- 	 77—.7 
bienassueee 1.id dicho Sistema. 

(u) 	Ajustes 

No se presentaron ajustes en la presente sesión. 

(iii) Prórroga para el cumplimiento de requisitos 

No se presentaron prorrogas en la presente sesión. 

(iv) Liberación de recursos 

No se presentaron liberación de recursos en la presente sesión. 

CONSIDERANDOS FINALES: 

Que la Secretaria Técnica del OCAD Municipal de Teme, en virtud de los establecido en los artículos 
36 de la Ley 1530 de 2012; 8 del Decreto 1075 de 2012; articulo 3.1.4.1 sesiones del Acuerdo 45 de 
2017 de la Comisión Rectora del Sistema general de Regalías los osad sesionaran por solicitud del 
presidente, r.,{ffivoc-é—mediante citación enviada a través de correo electrónico-planeacion@tame-
arauca.gov.co  el día veintidós (22) de noviembre de 2018 a sesión NO PRESENCIAL el día 30 de 
noviembre de 2018sentre las 9:00 a.m. y las 06:00 p.m. 

• 

• 
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OCAD MUNICIPIO DE TAME ZJ 

Que, en la convocatoria remitió los archivos que contienen modalidad de la sesión, fecha, lugar, hora 
de inicio y cierre, orden del día, informe de los estados de los proyectos, saldo disponible por fuente de 
financiación, indicadores de control de caja que financia el presupuesto, nombre y código BPIN de los 
proyectos que se presenten a consideración de los miembros de! OCAD en la sesión, resultados de la 
aplicación del sistema de evaluación por puntajes para cada uno de los proyectos que se presenten a 
consideración de los miembros del OCAD, otras disposiciones, acta y acuerdo No.10 de la sesión 
anterior, materia del presente acuerdo, así como designar entidad pública ejecutora, la instancia 
encargada de adelantar la interventoría de los contratos que se deriven del mismo. 

Que el día 30 de noviembre de 2018, siendo la 9:00 am la Secretaría Técnica dio inicio a la sesión de 
OCAD Municipal, en la modalidad NO PRESENCIAL, la cual realizó la verificación del quórum, 
determinando que existía al menos un representante por cada nivel de gobierno, con lo que se acreditó 
quórum necesario para deliberar y tomar decisiones, de acuerdo a lo establecido en e! artículo 31.21 
del Acuerdo 045 de 2017. 

Que las decisiones que se adoptan a través del presente Acuerdo, se encuentran soportadas en el 
Acta No.11 del 06 de Diciembre de 2018, suscrita por el Presidente y Secretario Técnico del OCAD 
TAME, respectivamente. 

ACUERDA: 

TITULO 
VíABILIZAW. 	L. 	 T. f:1019 DE PROYECTOS DE INVERSIC:0 

i'ES:GNACONI  
DE 	 • • 

INTERVENTORÍA, 	 DE VIGEÑ(IAS 1-UTURAS PARA LA RECEPCIÓN D 
SERVICIOS. 

ARTICULO 'L VIABILIZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la 
entidad pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoría, 
aprobar las vigencias futuras para la recepción de bienes y servicios, tal coma se detalla a 
continuación: 

j_ipij 	 Sector 	Fase 	Valor Total 
MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE ESPACIOS 	VIVIENDA 	 - 2018817940119 	PUBLICOS EN EL MUNICIPIO DE TAME, 	CIUDAD Y 	

FASE 3 	$299.991.122,17 
DEPARTAMENY0 DE ARAUCA 	 TERRITORIO 

• Cronogranta 
Fuentes 	 No de recurso 	 - 	PAGA 	Valor 

Municipios - TAME 	Fondo de compensación regionai 	 2018 	7 $299.991.122,17 
Vlior Aprobado 

por el Ocad 	i 

	

Fuentes 	Tipo de 	
Presupuestal Valor Aprobado 	Futura 	Aprobado  que se  recibe  Aprobadas 	recurso 	 Vig. 	el bien o $GR 	

Aprobada Futura el) 	servicio(2): 
1 Munid 	- 	Fondo de.Oos 

 

TAin  _ ____c!_rnpensación 	2018 	$299991122,17 	 $0,00 	2019-2020 
1 	—regional— 	 t  

$299,991.122.17 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD 
Vr 	Bienio en el Mg. 

- 



AWdíatloTame— Aramir 
1245# 14-20 Teliti~ 

GR 
°CAD MUNICIPIO DE TAPE 

Entidad pública 
designada 

ejecutora del 
pyoyecto 
Instancia 	1, 
pública 

Alcaldía Municipal de Teme Valor $285.705.830,64 

• 

designada para 	Alcaldía Municipal de Tarne 	 Valor 	. 	$14285.291,53 
la contratación 
de interventoría 

Acuerdo de 7i  
requisitos con 	 Acuerdo 45 de 2017 
que se aprobó 

ARTICULO 2. VIABILIZAR, PRIORIZAR, APROAR el siguiente proyecto de inversión; designar la 
entidad pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria, 
aprobar las vigencias futuras para la recepción de bienes y servicios, tal como se detalla a 
continuación: 

Código Bpin 

2018817940112 

Fusntez 
/- 

el Ocad 

Nombre Proyecte 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL EN EL 

SECTOR BRISAS DE SATENA EN EL 
MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO 

DE ARAUCA 

Tipo de recurso 

- - 	 r4alonal 

;1J-81665352,30 

Sector 

AC 46 - 
VIVIENDA,CIUDAD Y 

TERRITORIO 

Fase 

FACTIBiliDAD 
FASE. 	3 

Cronorarne g 

Cofinanciación 

 

Otras Fuentes 	 Tipo de Recurso 
Empresas Públicas 

CARIBABARE E SP 	 Propios  

 

Crono9rama MGA  

2018 

 

Valor 	 

$16.676400,00 

   

Valor Total 

$683.665.752,30 

Valor 

• VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD 

Tipo de 
recurso 

Fondo de 
compensación 

regional 

Propios 

Vig. 
Presupuestal 

SOR 

2018 

2018 

Valor Aprobado 

 $666.959.352,30 

$15.675.40000 

Vig. 
Futura 

Aprobada 

Vr 
Aprobado 
Vig. Futura 

(1) 

$0,00 

$0,00 

Bienio en el 
que se recibe 

el bien o 
servicio(2): 

2019 -2020 

2019-2020 

Fuentes 
Aprobadas 

Municipios TAME 

Empresas Públicas 
CARIBABARE E.SP 
Entidad pública 
designada 
ejecutora del 
proyecto 
Instancia pública 
designada para la 
contratación de 

Alcaldía Municipal CL Teme 	 Valor 	$652.203136,79 

Alcaldía Municipal de Teme 
	

Valor 
	

$31.462.615,51 

interventoría 
Acuerdo de 
requisitos canilla 
se aprobl- 	

  

Acuerdo 45 de 2017 

     

       

       

        

        

           



Se 
OCAD MUNICIPIO DE TAME 

ARTICULO 7. De conformidad con lo señalado en el artículo 25 del Decreto 1949 de 2012, aclarado 
con Circular 0057 de 2013 proferida por la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora, el ejecutor 
cuenta con un término de seis (6) meses prorrogables por un término igual, contados a partir de la 
fecha de comunicación del presente Acuerdo, para cumplir los requisitos previos al inicio de la etapa 
contractual o previos al acto administrativo de apertura de proceso de selección de los proyectos de 
inversión aprobados. Vencido este término sin que se hubiesen completado dichos requisitos, se podrá 
solicitar la liberación de recursos para aprobar otros proyectos. 

TITULO Il 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 8. Comuniquese el contenido del presente Acuerdo a cada una de las entidades públicas 
designadas ejecutoras y encargadas de adelantar la contratación de la interventoria y a los 
beneficiarios de los recursos. 

ARTICULO 9. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición 

COPAUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Teme, a los siete (07) días del mes de diciembre de 2018. 

7 

• , 	 - 	• 

• 

ti V V 

Dr. HERNAN DARfO CAMACHO SARMIENTO 
Alcaide 

PRESIDENTE 
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN 

TAME 

ng. EBER REINA VARON 
jefe de Planeación 

SECRETARIO TÉCNICO 
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN 

TAME 

Fecha de la sesión del °CAD: (30/11/2018) 
Fecha del Acta soporte del presente acuerdo: (06112/2018) y No.11 

1. Afectación de presupuestos de.postenores bienalidades para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios-por— 
fuera de la banalidad respectiva y no dispongan de apropiación suficiente con cargo al presupuesto del respectivo bienio 	 — • 

2. Afectación de presupuestos de_posteijoiesbienalidpara la asunción de compromisos en los que se prevé la previsión de bienes y_servi 
fuera de la blenalidad respectiva y dispongan de apropiación suficiente con cargo al presupuesto del respectivo bienio. 	 _ _ 

11. In: 4.4. 
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DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

ALCALDIA DE TAME 
NIT: 8001028013 FECHA DE EXPEDICION: 22/02/2019 

CONSECUTIVO: 1900000369 

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO MUNICIPAL 
LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE TAME 

HACE CONSTAR 

Que la Ficha Catastral #: 01 02 0042 0007 000 

Con Dirección No. 	C 16 15 24 BR CENTRO 

Avaluo de $ 	 41,015,000 

Propietario: 	 17548313 
Nombre: 	 PINZON GONZALEZ MANUEL 
Area Terreno: 	 0 Ha. 145 Mts2 	Area Construida: 214 Mts2 

Se encuentra a PAZ Y SALVO con el Tesoro Municipal por Concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO HASTA EL 31/12/2019 
Válido para: TODOS LOS TRÁMITES 

OBSERVACION: 

5 
Funcionario Responsable 

tt 

C.1>\  JA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE TAME 
SECRETAIRA HACIENDA — GRUPO IMPUESTOS Y RECAUDOS 

libertad y Orden 

0152 

Tame, 21 Febrero de 2019 

LA TECNICO OPERATIVO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA — GRUPO 
IMPUESTOS Y RECUADOS — ALCALDIA DE TAME 

Que en el Municipio de Tame, está reglamentado en el Acuerdo municipal 052 de 
2005, el no pago de valorización, por lo tanto no se realiza el cobro a dicha 
contribución. 

PROPIETARIO : PINZON GONZALEZ MANUEL 
PREDIO : 	010200420007000-C 16 15 24 BR CENTRO 

P/ 	 7- 
ZAIDA YOLANDA TRIANA SIERRA 

Alcaldía de Tame — Arauca 2016 - 2019 
CALLE 15 # 14 - 20 Telefax: 8886394 

E-mail hacienda@tame-arauca.gov.co  web www.tame-arauca.gov.co  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

MUNICIPIO DE TAME 
OFICINA JURÍDICA 

ESTUDIO DE TITULOS 

I.- IDENTIFICACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE SEGÚN TÍTULOS 

Descripción: Inmueble (casa de habitación), localizado en el área urbana del municipio de 
Tame. 

Dirección: Calle 16 No. 15 -24 barrio el Centro. 

Matrícula inmobiliaria: 410-83238 

Cédula catastral: 01-02-00-00-0042-0019-0-00-00-0000 

Certificado Pin No. 190201211517851230 — Estado de Folio ACTIVO 

Linderos: Norte: Con Gabrielina de Granados, en extensión de 10 metros, puntos 4 al 5,, 
Oriente: con propiedades de Pablo Corredor en extensión de 23.70 mts del punto 5 al 1. Sur: en 
10 mtrs con la Calle 16, puntos del 1 al 2. Occidente: en 23.70 mtrs Con Benjamín Torres y 
encierra, del punto 2 al 4 de partida. 

Área del predio: 237 metros cuadrados. 

II.- TRADICIÓN DEL PREDIO. 

Anotación No. 001 Escritura No. 1225 de 2018 Notaria Única de Tame- Especificaciones Englobe: 
0919 Englobe. 

• A. Duarte Escamilla Ginna A. 
A. Pinzon Gonzalez Manuel. 

Anotación No. 002 Escritura 1648 de 2018 Notaria Única de Tame. Compraventa de derecho de 
cuota: 0307, compraventa derecho de cuota 50% 

Los actuales propietarios, los señores DUARTE REUTO ALFONSO EDINSON Y MANUEL PINZON 
GONZALEZ, adquirieron el inmueble por la transferencia que le hizo a título de compraventa., 
según consta en la escrituras públicas 114 del 02/02/2016, y escritura pública 1648 de 14- 12 -
2018, de la Notaría Única de Tame. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

MUNICIPIO DE TAME 
OFICINA JURÍDICA 

El señor DUARTE REUTO ALFONSO EDINSON, adquiere la cuota parte equivalente Al 50% que 
le trasfiera a título de compraventa la señora DUARTE ESCAMILLA GINA ALEJANDRA. — escritura 
publica No. 1648 de 2018. De la notaria del círculo de Tame. 

III.- SITUACIÓN JURÍDICA ACTUAL DEL INMUEBLE. 

De conformidad con el certificado de matrícula inmobiliaria No. 410-83238, de fecha 01 febrera 
2019., expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca. 

• Situación Jurídica general 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca y con los títulos que he tenido a la vista 
concluyo que la situación jurídica actual del inmueble de la referencia, actualmente no presenta 
con restricción a la propiedad, embargos o medidas cautelar que limiten al dominio. 

• Gravámenes y/o limitaciones al derecho de dominio. 

No existen Gravámenes y/o limitaciones al derecho de dominio. 

IV.- EL PROPIETARIO. 

• Nombre del propietario actual 

Los propietarios son: 

✓ DUARTE REUTO ALFONSO EDINSON, Cédula No. 19.323.494 

✓ MANUEL PINZON GONZALEZ, Cédula No. 17.548.313 

• Título de adquisición 

DUARTE REUTO ALFONSO EDINSON Y/0 MANUEL PINZON GONZALEZ que como se anotó, son 
personas naturales de derecho que aparecen registradas como los actuales titulares del derecho 
de dominio del inmueble de la referencia. 

Elaboró; 

\141. 
MOISES MENDEZ GARCIA 

Jefe oficina Jurídica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

MUNICIPIO DE TAME 
CONCEJO MUNICIPAL DE TAME 

COMISIÓN TERCERA DE PRESUPUESTO 

libertad y Orden 

PONENCIA N° 1 

Tame, 11 de febrero de 2018 

Señores 
CONCEJALES INTEGRANTES COMISIÓN TERCERA 
Concejo Municipal 
Tame 

Jx° 

Asunto: Ponencia para primer debate 

Cordial saludo, 

En cumplimiento a las funciones asignadas a través de la Resolución No. 012/2017 por parte de la 
Presidencia del Concejo Municipal, rindo ponencia para primer debate al proyecto de acuerdo No. 
003 "Por medio del cual se autoriza al Alcalde municipal para realizar la compra de un predio con 
destino al fortalecimiento de la comunidad afrodescendiente del municipio de Tame, departamento 
de Arauca 

OBJETO DEL PROYECTO: El presente proyecto de acuerdo tiene como objeto, AUTORIZAR AL 
ALCALDE MUNICIPAL PARA LA COMPRA DE UN INMUEBLE DESTINADO AL 
FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DEL MUNICIPIO DE TAME, 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

FUNDAMENTOS LEGALES. 

Constitución Política de Colombia artículo 2, establece que son fines esenciales del estado servir a 
la comunidad y promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios 

Que la Constitución Política en su artículo 313, numeral 1,3 y 7 enuncia que corresponde al concejo 
municipal autorizar al alcalde para celebrar contratos. 

Que el artículo 21 parágrafo 4 de la Ley 136/1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1551/2012 
señala: 

De conformidad con el numeral 30 del artículo 313 de la Constitución Política, el Concejo Municipal 
o Distrital deberá decidir sobre la autorización al alcalde en los siguientes casos: 
1. (...) 
2. (...) 
3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles 
4. (...)" 

+.1n 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

iv1UNICIPIO DE TAME 
CONCEJO MUNICIPAL DE TAME 

COMISIÓN TERCERA DE PRESUPUESTO 

LEGALIDAD DE LA PONENCIA: 

Que la Ley 136 de 1994 determina que la corporación pública acogerá en dos (2) debates los 
proyectos de acuerdo. 

Que el acuerdo municipal No. 0280 de 2015 "reglamento interno" en su artículo 99 determina que la 
presidencia designara ponente para los proyectos de acuerdo mediante resolución, teniendo en 
cuenta que será el mismo en los dos (2) debates reglamentarios. En tal razón me permito presentar 
las siguientes consideraciones. 

ANALISIS DEL PROYECTO: 

Se solicita por parte de la administración municipal en el proyecto de acuerdo llevar acciones dentro 
de la discusión y aprobación del proyecto de acuerdo, que es: 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA LA COMPRA DE UN INMUEBLE DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE 
DEL MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA. 

CONCLUSIÓN AL PROYECTO: 

Como concejal ponente he recibido un documento enviado por la Representante Legal de la 
Asociación ONG AVANSAR, en la cual da a conocer al señor presidente del Concejo Municipal Jahn 
Carlos Martínez Villa mizar, donde se manifiesta la vulnerabilidad jurídica en que se encuentra el bien 
inmueble, que se pretende adquirir para la comunidad afrodescendiente, con recursos de regalías, 
gestionados por el OCA Municipal, advirtiéndose que según anotación 14 del Certificado de 
tradición y libertad, el bien que inicialmente fue adquirido por la Asociación Avanzar, fue venido de 
manera irregular por quien fue en su momento el Representante Legal de la ONG Avanzar, señor 
Iván Jair Niño, trasfiriendo el Dominio a su conyugue, la señora Ginna Alejandra Duarte. 

Razón por la cual éste fue ejecutado mediante proceso que cursa en el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Teme, bajo el radicado 2018-958, siendo demandante la ONG AVANSAR. 

Por ésta razón al NO haber claridad en la legalidad del bien inmueble postulado para ser adquirido 
mediante compra para la comunidad afrodescendiente he determinado como concejal ponente, 
presentar ponencia NEGATIVA al proyecto de acuerdo en estudio por los anteriormente 
argumentado; sin embargo e invito a los honorables Concejales integrantes de la Comisión Tercera, 
enriquecer con nuevos aportes y sujeto de revisión y modificaciones por parte de las comisiones y 
la administración municipal. 

Con tod atención, 

-,41.-q,,t 
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DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

MUNICIPIO DE TAME 
CONCEJO MUNICIPAL DE TAME 

COMISIÓN TERCERA DE PRESUPUESTO 

Libertad y Orden 

  

Tame, 19 de febrero de 2018 

Señores 
CONCEJALES INTEGRANTES COMISIÓN TERCERA 
Concejo Municipal 
Tame 

• 
Asunto: Ponencia para segundo debate 

Cordial saludo, 

En cumplimiento a las funciones asignadas a través de la Resolución No. 015/2019 por parte de la 
Presidencia del Concejo Municipal, rindo ponencia para primer debate al proyecto de acuerdo No. 
003 "Por medio del cual se autoriza al Alcalde municipal para realizar la compra de un predio con 
destino al fortalecimiento de la comunidad afrodescendiente del municipio de Tame, departamento 
de Arauca 

OBJETO DEL PROYECTO: El presente proyecto de acuerdo tiene como objeto, AUTORIZAR AL 
ALCALDE MUNICIPAL PARA LA COMPRA DE UN INMUEBLE DESTINADO AL 
FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DEL MUNICIPIO DE TAME, 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

FUNDAMENTOS LEGALES. 

Constitución Política de Colombia artículo 2, establece que son fines esenciales del estado servir a 
la comunidad y promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios 

Que la Constitución Política en su artículo 313, numeral 1,3 y 7 enuncia que corresponde al concejo 
municipal autorizar al alcalde para celebrar contratos. 

• Que el artículo 21 parágrafo 4 de la Ley 136/1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1551/2012 
señala: 
De conformidad con el numeral 30 del artículo 313 de la Constitución Política, el Concejo Municipal 
o Distrital deberá decidir sobre la autorización al alcalde en los siguientes casos: 
5. (. ) 
6. (...) 
7. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles 
8. (...)" 

LEGALIDAD DE LA PONENCIA: 

Que la Ley 136 de 1994 determina que la corporación pública acogerá en dos (2) debates los 
proyectos de acuerdo. 

Que el acuerdo municipal No. 0280 de 2015 "reglamento interno" en su artículo 99 determina que la 
presidencia designara ponente para los proyectos de acuerdo mediante resolución, teniendo en 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

MUNICIPIO DE TAME 
CONCEJO MUNICIPAL DE TAME 

COMISIÓN TERCERA DE PRESUPUESTO 
cuenta que será el mismo en los dos (2) debates reglamentarios. En tal razón me permito presentar 
las siguientes consideraciones. 

libertad y Orden 

ANALISIS DEL PROYECTO: 

Se solicita por parte de la administración municipal en el proyecto de acuerdo llevar acciones dentro 
de la discusión y aprobación del proyecto de acuerdo, que es: 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA LA COMPRA DE UN 
INMUEBLE DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE 
DEL MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA. 

CONCLUSIÓN AL PROYECTO: 

El concejal ponente manifestó que recibió un documento enviado por la Representante Legal de la 
Asociación ONG AVANSAR, en la cual da a conocer al señor Presidente del Concejo Municipal Jahn 
Carlos Martínez Villamizar, donde se manifiesta la vulnerabilidad jurídica en que se encuentra el bien 
inmueble, que se pretende adquirir para la comunidad afrodescendiente, con recursos de regalías, 
gestionados por el OCAD Municipal, advirtiéndose que según anotación 14 del Certificado de 
tradición y libertad, el bien que inicialmente fue adquirido por la Asociación Avanzar, fue venido de 
manera irregular por quien fue en su momento el Representante Legal de la ONG Avanzar, señor 
Iván Jair Niño, trasfiriendo el Dominio a su conyugue, la señora Ginna Alejandra Duarte. 

Razón por la cual éste fue ejecutado mediante proceso que cursa en el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Teme, bajo el radicado 2018-958, siendo demandante la ONG AVANSAR. 

Por ésta razón al NO haber claridad en la legalidad del bien inmueble postulado para ser adquirido 
mediante compra para la comunidad afrodescendiente el Concejal Riaño Ponente del proyecto 
determinó por esta razón, presentar ponencia NEGATIVA al proyecto de acuerdo por lo 
anteriormente argumentado; sin embargo e invito a los honorables Concejales integrantes de la 
Comisión Tercera, enriquecer con nuevos aportes y sujeto de revisión y modificaciones por parte de 
las comisiones y la administración municipal. 

En el estudio de comisión después de escuchar la posición de cada uno de los honorables 
concejales, como de la comunidad afrodescendiente, frente al supuesto inconveniente de legalidad 
que presenta el predio a comprar, se concluyó qué: 

1. La comunidad afrodescendiente pidió a la Comisión Tercera que no se archivara el proyecto, 
toda vez que esos recursos vienen financiados desde hace tres vigencia por el Ocad, y que de 
archivarse el proyecto se corría el riesgo de que se perdieran esos recursos por no ejecutarse a 
tiempo y que el bien a comprar lo consideraban adecuado para sus actividades, para lo cual 
solicitaron se pasara a estudio en plenaria para segundo debate y fuera allí donde determinaran 
si se aprobaba o no. 

2. La comisión manifestó que tenían algunas dudas por la legalidad del predio; en atención a la 
comunicación enviada por la representante legal de la ONG Avansar, y que es de entender las 
preocupaciones que tienen las comunidades afrodescendiente en el tema del cumplimiento de 
los requisitos toda vez que el gobierno no estuvo presente para defender el proyecto, pero con 
el ánimo de colaborar a la comunidad afrodescendiente, se acordó que para el estudio en 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

MUNICIPIO DE TAME 
CONCEJO MUNICIPAL DE TAME 

COMISIÓN TERCERA DE PRESUPUESTO 

segundo debate la administración debe presentarla siguiente documentación que se encuentra 
desactualizada del inmueble 

Libertad y Orden 

ÍGUEL RIA 
 

CARRASCAL 
bp 

concejal  ponente 

El certificado de libertad y tradición actualizado con menos de un mes de expedición 
El avalúo actualizado; porque se encuentra desactualizado 
Certificado de no valoración Municipal y Departamental. 

En estas condiciones La Comisión Tercera, junto con el concejal ponente presentamos a la 
Plenaria, Informe de ponencia positiva que tiene como finalidad se apruebe en segundo 
debate, el presente proyecto de acuerdo, dejando en consideración que se hagan los 
aportes requeridos para el perfeccionamiento del proyecto en estudio. 

Con toda atención 

JONNY SAIR RE ES OLIVOS 
Presidente Comisión Tercera 

Proyecto elaboró: lid t., Sria. Gral. 
Revisó y autorizó: Jonny reyes Pte c.t., he. Miguel Riario, concejal ponente, 
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ACUERDO No. 0377 
(26 de febrero de 2019) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA LA COMPRA 
DE UN INMUEBLE DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD 
AFRODESCENDIENTE DEL MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE TAME, En ejercicio de sus facultades 
Constitucionales y legales, en especial las conferidas en la Constitución Política de 
Colombia en su artículo 313 numerales 1, 3 y 7, La Ley 136 de 1994 en su artículo 

32, modificada por la ley 1551 de 2012 en su artículo 18 y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme con el Preámbulo Constitucional dispuesto en el artículo 01 de la 
Carta, es principio del Estado la autonomía territorial, la dignidad humana y 
especialmente la prevalencia del interés general, todo en el marco del Estado Social 
de Derecho. Lo que implica que las entidades territoriales, deben garantizar el 
cumplimiento de dichos principios en la gestión administrativa pública. 

Que son fines del Estado, y en este caso del Municipio, de acuerdo al artículo 2 
ibídem, servir a la comunidad, promover la prosperidad General y garantizar los 
derechos y deberes de los ciudadanos, y facilitar la participación en las decisiones 
administrativas en materia cultural; anclaje principal para la obligación del municipio 
en procurar la prestación de servicios públicos. 

Que el artículo 311 de la Constitución Política define "Al municipio como entidad 
fundamental de la división político-administrativa del Estado le corresponde prestar 

132: 
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Auticipia de Sante 

Concejo_ Municipcte de fi ante 

.Nit. 834000552-1 

los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el 

progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 

comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 

funciones que le asignen la Constitución y las leyes". 

Que conforme con el artículo 314 modificado por el artículo 03 del acto legislativo 

número 02 de 2002, en cada Municipio, habrá un Alcalde que se caracteriza por ser 

jefe de la administración y representante legal de la entidad territorial; que conforme 

con el numeral 5° del articulo 315 ibídem, compete al Alcalde presentar los 

proyectos de acuerdo ante el Honorable Concejo Municipal que estime conveniente 

para la buena marcha del municipio. 

Que conforme con el artículo 312 de la Constitución Política, modificado por el 

artículo 5 del acto legislativo número 01 de 2007, dispone que en cada Municipio 

habrá una corporación político administrativa denominada Concejo Municipal, quien 

puede ejercer el control político sobre la administración municipal y las demás 

facultades que disponga la constitución y las leyes 

Que la misma carta en su artículo 313, numerales 1, 3 y 7, enuncia que corresponde 

al Concejo Municipal autorizar al Alcalde para celebrar contratos. 

Que la ley 136 de 1994 modificada por la Ley 1551 de 2012 en su artículo 6. 
FUNCIONES DE LOS MUNICIPIOS al numeral 7 establece: Procurar la solución de 

las necesidades básicas insatisfechas de los habitantes del municipio. 

Que el artículo 21 parágrafo 4° de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 

18 de la Ley 1551 de 2012 señala: 

"De conformidad con el numeral 30 del artículo 313 de la Constitución Política, el 

Concejo Municipal o Distrital deberá decidir sobre la autorización al alcalde para 

contratar en los siguientes casos: 

'SOMOS TOPOS EN ét COA/Olí/O" 
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2. (...) 

3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles. 

4. (...)" 

Que el alcalde Municipal en cumplimiento de los fines plasmados en el Plan de 
Desarrollo Municipal, planea el FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD 
AFRODESCENDIENTE DEL MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE 

• ARAUCA, mediante la COMPRA DE UN INMUEBLE, ubicado en el perímetro 

urbano del municipio que permitirá el desarrollo de acciones por parte de la 
comunidad afro descendiente que fortalecerá su identidad cultural. 

Que en atención, a lo anterior la administración municipal presentó ante el OCAD 
Municipal el proyecto para la adquisición de un inmueble para el fortalecimiento de 
la comunidad afro descendiente con presencia en esta municipalidad, el cual previo 
tramite establecido por el órgano colegiado fue aprobado, como consta en los 
documentos pertinentes, por lo que la fuente de financiación de dicho proyecto será 
el sistema general de regalías. 

Que el proyecto busca fortalecer al pueblo afro con presencia en el municipio, a 
través de generar un espacio de participación ciudadana para la protección de las 
expresiones culturales heredadas y heredables, la creación y producción mediante 
un proceso pedagógico y de formación en la recuperación de saberes, 
manifestaciones y expresiones étnicas culturales, adicionalmente se realizará la 
adquisición de un (inmueble-casa) y mobiliario de oficina para el fortalecimiento 

• 
sociocultural y étnico de comunidades afrodescendientes del municipio de Tame, 
en el marco de la implementación de la estrategia "Casa Cultural Afro". 

Que en el proceso de estructuración del proyecto presentado ante la OCAD 
MUNICIPAL, se realizó estudio de varias alternativas de inmuebles que podrían 
reunir las condiciones requeridas por la comunidad afro, encontrando que existe un 
inmueble en particular que reúne todas las condiciones que la comunidad busca, 
debido a la ubicación, características constructivas y funcionalidad del mismo. 
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Que teniendo como soporte el concepto antes mencionado y los demás aspectos 
que hacen parte de proyecto, se determinó realizar la COMPRA DE UN INMUEBLE 
DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE DEL 

MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA, el bien identificado con matricula 
inmobiliaria 410-83238, ubicado en la calle 16 No. 15 -24 del barrio el centro del 
Municipio den Tame. 

Que el predio que se proyecta a adquirir, fue sometido a un avalúo con el fin de 
verificar el valor comercial del mismo, determinando que el valor del mismo es de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS ($434.968.151,00) M/CTE. 

Que en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Facultar al Alcalde Municipal para realizar la compra venta 

del bien inmueble, identificado con Código Catastral N° 01-02-00-00-0042-0007-0-

00-00-0000 y 01-02-00-00-0042-0019-0-00-00-0000 Folio de Matricula Inmobiliaria 

No. 410-83238 Con una extensión de 237 metros cuadrados, ubicado en LA 
callel6o. 15 -24 del área urbana del Municipio de Tame - Arauca, con destino al 

fortalecimiento de la comunidad afrodescendiente del municipio de Tame, departamento de 

Arauca. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Destinación: El inmueble se destinara para el 

funcionamiento de la "Casa Cultural Afro", del Municipio de Tame. 

PARAGRAFÓ UNICO: Para poder suscribir el contrato de compraventa del predio 
que se va a adquirir, el mismo debe estar libre de todo gravamen e hipoteca que 
pueda afectar el dominio del bien, y su valor no podrá ser superior a 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

'SOMOS TOPOS fiV t 00,41OLVO" 
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libertad y Orden 

rfi.ep (Maca de Cablidia 
Bepwdantenta de autuea 

JVtunicípie de Jame 
eel~ Stuttietpcd de arre 

Nít. 834000552-1 
OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS ($434.968.151,00) M/CTE, de acuerdo a 

lo aprobado por el OCAD MUNICIPAL.  

ARTÍCULO TERCERO.- La compra del bien Inmueble de que trata el presente 

acuerdo se realizará acorde a lo señalado en el presente Acuerdo, y de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto de Contratación Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 

y sus Decretos reglamentarios y demás normas que regulen la materia. • 
ARTICULO CUARTO.-. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción 

y publicación y tiene una temporalidad hasta el 20 de junio de 2019. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en el Recinto "JORGE ELIÉCER GAITÁN" del Honorable Concejo Municipal de Tame, a 
los 26 días del mes de febrero de 2019, después de haber sufrido los debates reglamentarios 

en días y sesiones distintas. 

• pA 

1k. 0 

N LARL MARTIN VILLAMIZAR 	LID YA TalUJILLO SIEMPIRA 

sidente 	 Secretaria Gen 

Elaboró: Lid Trujillo, Sria. Gral. 
Revisó y autorizó: Jahn Carlos Martínez, Pte. CMT. 

"SOMOS TOPOS EN EL CONCEd0" 
”Blvítdcmos pop- el éxito de Nuestra t'npi'csa Zibcptadopa y pop ésta Tícpprz Cíe/reposa yac arcpece coa 
(Justicia ,4,vedilla"se -CUNA PE LA L/BERTAP" Bolínip. 
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Beliwttarnenta de Cbtattea 

Concejo Municipa de 5 ante 
Nit. 834000552-1 libertad y Orden 

EL PRESIDENTE Y LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE TAME 

CERTIFICAN: 

Que el Acuerdo Municipal No. 0377 de sesiones ordinarias de febrero de 2019, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA LA COMPRA DE UN 
INMUEBLE DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE 
DEL MUNICIPIO DE TAME, DEPARTAMENTO DE ARAUCA'''', sufrió los debates 
reglamentarios en días y sesiones distintas así: 

PRIMER DEBATE: Lo dio la Comisión Tercera el día 19 de febrero de 2019, 
según consta en el acta No. 002 de dicha Comisión. 

SEGUNDO DEBATE: Se dio en Sesión Plenaria el día 25 de febrero de 2019, 
según consta en el acta No. 015 de sesiones ordinarias. 

410 N ARLO MA 	Z VILLAMIZAR 	LID YANETH TRUJILLO SIEMPIRA 
ésidente 
	

Secretaria General 

Elaboró: Lid Trujillo, Sria. Gral. 
Revisó y autorizó: Jahn Carlos Martínez, Pte. CMT.  

"SOMOS TOPOS EN Ft eomet-do" 
'Rplaciemos por el ¿rito de Nuesfra kinpivsa Zlbei.taclopa g poi,  ésta TieN,a le/ze,,osa 9ue ineivee con dastieía 

A,vecialapse WINA DE LA LIBERTAD" Bol/Pait 
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